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comprendido del cinco de septiembre del dos mil dieciséis al cuatro de 

septiembre del dos veinte. 

2. Juicio ciudadano local. El diecisiete de junio de dos mil veinte, 

Malinalle Xolosochtl Gámez Cedillo presentó demanda de juicio ciudadano 

en contra del entonces Presidente y Tesorero Municipal, ambos del 

ayuntamiento de Zimapán, Hidalgo, al considerar que habían vulnerado sus 

derechos político-electorales de ser votada, en la vertiente del ejercicio del 

cargo, aunado a que, en su concepto, dicha circunstancia derivó en 

conductas constitutivas de violencia política contra las mujeres en razón de 

género cometida en su perjuicio, por lo que solicitó el dictado de las 

medidas de protección correspondientes. 

El referido juicio ciudadano local se radicó con la clave de expediente 

TEEH-JDC-059/2020. 

3. Medidas de protección. El diecinueve de junio del año pasado, el 

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo emitió un acuerdo por el que se 

otorgaron las medidas de protección a Malinalle Xolosochtl Gámez Cedillo, 

ordenando a los entonces Presidente Municipal y Tesorero del 

Ayuntamiento de Zimapán, Hidalgo, abstenerse de realizar cualquier 

conducta dirigida a menoscabar las funciones de la entonces regidora, 

así como evitar manifestaciones y actos generadores de cualquier tipo 

de violencia, fuera física, psicológica, verbal, económica o patrimonial, 

además de propiciar un ambiente de respeto y no discriminación.  

4. Sentencia en el juicio ciudadano TEEH-JDC-059/2020. El catorce 

de julio, el tribunal responsable dictó sentencia en el juicio ciudadano 

señalado, en la que determinó que los entonces Presidente y Tesorero 

Municipales de Zimapán, Hidalgo, obstaculizaron el ejercicio del cargo de la 

exregidora Malinalle Xolosochtl Gámez Cedillo, además de que fue víctima 

de violencia política contra las mujeres en razón de género cometida en su 

agravio. 

5. Juicios para la protección de los derechos político-electorales 

del ciudadano ST-JDC-43/2020 y ST-JDC-44/2020. El veintiuno de julio, Erick 

Marte Rivera Villanueva presentó ante esta Sala Regional sendas 
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6. Remisión del expediente al Tribunal Electoral local. El 

veinticinco de noviembre, el Instituto local remitió las constancias del 

procedimiento especial sancionador IEEH/SE/PES/035/2020 al Tribunal 

Electoral de la entidad federativa en comento, a fin de que fuera resuelto, 

mismo que fue turnado con la clave TEEH-PES-078/2020. 

7. Sentencia local TEEH-PES-078/2020 (acto impugnado). El siete 

de enero de dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 

dictó sentencia en la cual determinó, entre otras cuestiones, la existencia de 

violencia política en razón de género cometida por la ahora parte actora en 

agravio de la entonces regidora Malinalle Xolosochtl Gámez Cedillo, en el 

municipio de Zimapán, Hidalgo, resolución que se le notificó por estrados el 

ocho de enero siguiente. 

II. Juicio ciudadano federal. Inconforme con la resolución local 

referida, el doce de enero de dos mil veintiuno, Erick Marte Rivera 

Villanueva promovió el presente juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano ante la autoridad responsable; en la 

documentación remitida a la Sala Regional anexó un documento intitulado 

“Escrito Innominado” suscrito por Malinalle Xolosochtl Gámez Cedillo en el 

que ella manifiesta que los hechos denunciados como violencia política de 

género no tienen tal calidad y solicita no sea considerados de esa forma, 

puesto que tuvo una plática con el expresidente municipal y “están en 

buenos términos” (sic).1 

III. Turno. El dieciséis de enero del año en curso, la Magistrada 

Presidenta de esta Sala Regional ordenó integrar el expediente ST-JDC-

7/2021 y turnarlo a la Ponencia a su cargo para los efectos previstos en el 

artículo 19, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

IV. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su 

oportunidad, la Magistrada Instructora radicó, admitió la demanda y al no 

existir diligencias pendientes por desahogar, declaró cerrada la instrucción. 

C O N S I D E R A N D O 

                                                            
1 Fojas 150 a 152 del escrito de demanda. 
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a) Forma. La demanda se presentó por escrito y en ella se hace 

constar el nombre del promovente, así como su firma autógrafa; se señaló 

lugar para recibir notificaciones; se identifica el acto impugnado y la 

autoridad responsable; se mencionan los hechos en que se basa la 

impugnación y los motivos de agravio que, presuntamente, le causa el 

acto controvertido. 

b) Oportunidad. La demanda se presentó dentro del plazo de 

cuatro días previsto en los artículos 8, en relación con el numeral 7, 

párrafo 2, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral; y 321, primer párrafo y 372, del Código Electoral del 

Estado de Hidalgo, toda vez que la resolución impugnada fue dictada por 

el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo el siete de enero de dos mil 

veintiuno, y le fue notificada a la parte actora por estrados el ocho de 

enero siguiente.3  

En ese sentido, si del sello de recepción de la demanda se advierte 

que ésta fue recibida el doce de enero pasado ante la autoridad 

responsable, se deriva que ello sucedió dentro del plazo previsto para tal 

efecto. 

c) Legitimación e interés jurídico. Se actualizan estas 

exigencias procesales, debido a que en el caso es un ciudadano quién 

promueve el medio de impugnación al rubro indicado y respecto de quien, 

la autoridad responsable, al resolver el procedimiento especial 

sancionador TEEH-PES-078/2020, lo declaró responsable de la comisión de 

violencia política contra las mujeres en razón de género, por lo que le 

impuso diversas sanciones, por ende, tal persona tiene interés jurídico 

para controvertir esa determinación. 

d) Definitividad y firmeza. Este requisito se colma, en virtud 

que, en la normativa electoral del Estado de Hidalgo, no establece alguna 

instancia que previamente deba ser agotada a fin de controvertir la 

resolución impugnada.  

                                                            
3 Tal y como se advierte de las constancias de notificación visibles en el Tomo II del 
cuaderno del expediente TEEH-PES-078/2020, foja 140.  
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- Que la Magistrada Mónica Patricia Mixtega Trejo se debió excusar 

de conocer el asunto por tener amistad con la exregidora, en 

concreto con el esposo de esta última. 

 

- Respecto a la toma de protesta de la regidora suplente en el 

Cabildo; el supuesto impedimento a concurrir a diversas sesiones 

del mismo, así como la falta de pago de su dieta, el expresidente 

municipal negó lisa y llanamente que tales situaciones hayan sido 

decididas por él; que en ningún momento le restringió el uso de la 

voz durante el desarrollo de la sesión celebrada el veintidós de 

mayo; que no fue él quien le negó el acceso virtual a la sesión de 

cabildo; que de lo que se duele la exregidora es consecuencia de 

un procedimiento de responsabilidad al interior del ayuntamiento 

respecto de las inasistencias sin justificación. 

 
- Que en todo caso la vía electoral no es la competente para 

conocer el fondo del asunto sino un tribunal administrativo, si es 

que hubiera un vicio en el procedimiento de responsabilidad. 

 

- Que no se le retiró del cargo por un capricho de quienes 

integraban el ayuntamiento y, por tanto, que la suplente ocupó 

temporalmente el cargo porque la exregidora no estaba actuando 

bajo el principio de legalidad. 

 
- Que se debe desechar la queja en razón de que el acto del cual 

se dolía la actora ha cambiado, ya que regresó a su cargo y le 

fue pagada su dieta. 

 

- Que no se prueba con el informe rendido por el Instituto 

Hidalguense de las Mujeres que la afectación que dice haber 

padecido la actora que ésta haya sido en razón de lo sucedido en 

las sesiones de Cabildo. 

 
- Que la actora no precisa a través de prueba alguna que las 

conductas atribuidas a su persona se hayan basado en 

estereotipo alguno y que lo sucedido solo fue en el mes de marzo, 
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de análisis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación utiliza para 

resolver este tipo de conflictos. 

El tribunal local afirma que, en términos de la jurisprudencia 21/2018 

de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, analiza la existencia de la violencia política contra las mujeres 

en razón de materia de género dentro del debate público, bajo los siguientes 

elementos: 

- Sucede en el marco del ejercicio de derechos político – 

electorales o en el ejercicio de un cargo público; 

 

- Es perpetrado por el Estado o sus agentes, por sus superiores 

jerárquicos, colegas de trabajo, partidos políticos o representantes 

de los mismos medios de comunicación y sus integrantes, un 

particular y/o un grupo de personas; 

 
- Es simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o 

psicológico. 

 
- Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político – 

electorales de las mujeres, y  

 

- Se basa en elementos de género, es decir: se dirige a una mujer 

por ser mujer; tiene un impacto diferenciado en las mujeres; 

afecta desproporcionadamente a las mujeres. 

La sentencia local establece que la Sala Superior al resolver el SUP-

REC-91/2020 y acumulado, y la Sala Regional Especializada al resolver el 

SRE-PSC-17/2020, determinaron que en casos de violencia política de 

género la prueba que aporta la víctima goza de presunción de 

veracidad sobre lo que acontece en los hechos narrados. 

Se precisó que de conformidad al Protocolo para la Atención de la 

Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, “La violencia 

política contra las mujeres comprende: todas aquellas acciones u omisiones 

de personas, servidoras o servidores públicos que se dirigen a una mujer 
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en general la figura de las mujeres y restringió a su vez los 

derechos y entorpeció el cumplimiento de sus obligaciones. 

El tribunal responsable sostuvo que la valoración de pruebas en 

casos de violencia política contra las mujeres en razón de género debe 

juzgarse, precisamente, con perspectiva de género, cuestión que consiste 

en que no se traslade a las víctimas la responsabilidad de aportar lo 

necesario para probar los hechos; ello, con el fin de impedir una 

interpretación estereotipada a las pruebas, y se dictan resoluciones 

carentes de consideraciones de género, lo cual obstaculiza por un lado, el 

acceso a las mujeres víctimas a la justicia y por otro, la visión libre de 

estigmas respecto de las mujeres que se atreven a denunciar. 

De esta forma, después de realizar un pronunciamiento previo 

respecto a tal violencia y analizar el material probatorio aportado por las 

partes, así como las actuaciones realizadas por la autoridad administrativa 

electoral, estableció la premisa normativa que resultaba aplicable a la 

infracción que se conoce en ese procedimiento y, posteriormente, procedió 

a estudiar si los hechos que fueron materia de la denuncia se ajustaban o 

no a los parámetros constitucionales, convencionales y legales del caso. 

Lo anterior, toda vez que del acta de sesión de Cabildo de treinta de 

enero, ese órgano jurisdiccional advirtió que en el desarrollo de los puntos 

del orden del día relacionados con el memorial, comodatos, de los permisos 

a los comerciantes y del panteón municipal, tales puntos fueron expresados 

dentro del contexto del debate, análisis y discusión; sin embargo, el 

entonces Presidente Municipal infirió expresiones tendentes a denostar la 

participación de la denunciante, en los términos siguientes: 

(…) 

“hay cuestiones que no están bien planteadas” “pero bueno creo 
que la oposición no necesita representantes ya contigo 
tiene” “Este, pero bueno, una virtud que debe de tener estos 
lugares es tener la paciencia, independientemente del nivel 
académico y de la capacidad que tenga cada integrante, es algo 
que se requiere para estar en este lugar donde a veces se 
confunde, el presidente municipal soy yo, y yo voy a dar las 
indicaciones de que se lleven a cabo estas mesas de trabajo 
las veces que sea necesario hasta que quede aclarado” “no 
es dialogo” “A ver no es, ajá, nada más ubícate” ”Yo creo 
que también tenemos que asumir las consecuencias y estar 
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estaba en línea, ¿no Lic.? Nada más para que quede registrado de que 

están ahí algunos compañeros. Este… licenciado si pudieras.” 

El entonces Presidente Municipal ignoró la petición, suspendiendo la 

sesión, concretándose a decir “ajá ¿quién está todavía?”, contestándole 

una voz masculina: “Malinalle ¿no?”, afirmando Francisco: “Malinalle”. 

De lo anterior, a juicio de la responsable se apreciaba que quienes 

intervinieron en la sesión le hicieron saber al entonces Presidente Municipal 

que a la denunciante le faltaba realizar su participación, porque ella pidió el 

uso de la voz, ignorándose su petición, por lo que se tuvo por acreditado lo 

afirmado por la entonces regidora, el referir que se le negó el uso de la voz 

en la sesión de cabildo de veintidós de mayo. 

Por cuanto a la sesión celebrada el once de junio, el Tribunal 

determinó que quedaba demostrada la afirmación de la otrora Regidora, 

respecto que al intentar ingresar de manera virtual, le fue negado el 

acceso, y que en el mismo acto se tomó protesta a la suplente de la 

denunciante bajo el argumento de que ella había excedido las faltas sin 

justificación, aun cuando a decir de la Regidora había justificado la falta del 

día uno de junio, además de restringirle la dieta, impidiendo con esto el 

correcto desempeño de las facultades que legalmente le fueron 

encomendadas. 

Además, se razona en la sentencia controvertida, que del expediente 

se constataba que el diez de junio, el entonces Presidente Municipal 

convocó a los integrantes del Ayuntamiento a la quinta sesión 

extraordinaria, la cual se celebró a las diez de la mañana del día once del 

mismo mes, lo cual se tuvo por acreditado con las documentales públicas 

consistentes en la convocatoria, así como el pase de lista correspondiente a 

dicha sesión y que a la misma se podía comparecer de manera presencial y 

virtual. 

Al respecto, también se tuvo por demostrada la afirmación de la 

denunciante, en el sentido que al intentar ingresar de manera virtual a 

través de la plataforma ZOOM a la precitada sesión extraordinaria le fue 

negado el acceso; esa circunstancia, se constató con la documental 
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participantes, por lo que a su parecer, se configura una prueba ilícita y que 

tal situación aconteció en la especie. 

El tribunal responsable sostuvo que acorde a lo establecido en la 

tesis aislada con número de registro 2013199, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación de rubro: “COMUNICACIONES PRIVADAS. EL 

HECHO DE QUE UNO DE LOS PARTICIPANTES DÉ SU 

CONSENTIMIENTO PARA QUE UN TERCERO PUEDA CONOCER SU 

CONTENIDO, NO IMPLICA UNA TRANSGRESIÓN AL DERECHO 

FUNDAMENTAL A SU INVIOLABILIDAD”, el levantamiento del secreto de 

la comunicación privada por uno de los sujetos integrantes del proceso 

comunicante, implica que su contenido pueda emplearlo el tercero ajeno 

ante el cual se reveló dicha comunicación, no obstante que sea autoridad o 

particular y, consecuentemente, que pueda utilizarla como medio probatorio 

en juicio. 

Así, el denunciado, actor en este juicio, solicitó que se realizara un 

control de constitucionalidad sobre la obtención ilícita de dichas probanzas; 

sin embargo, para la responsable no se reunieron los parámetros suficientes 

para realizar dicho control; lo anterior, en razón de que como se mencionó 

en párrafos precedentes el levantamiento de la comunicación privada por 

uno de los participantes es suficiente para que la autoridad las admita al 

proceso, sin que se violente el artículo 16 constitucional, “máxime que no 

nos encontramos en presencia de alguna otra norma que resulte 

sospechosa o dudosa de cara a los parámetros de control de los derechos 

humanos” ya que como se dijo, la quejosa formó parte de las 

conversaciones por así manifestarlo ella y no haber prueba alguna que 

desvirtúe esta aseveración. 

No obstante, tal y como consta en el expediente, el día once de junio 

de dos mil veinte, al celebrarse la quinta sesión extraordinaria del mes de 

junio, se tomó protesta a la suplente de la denunciante Irma Martínez 

Vázquez por parte del entonces Presidente Municipal de Zimapán, Hidalgo, 

con base en que la denunciante se excedió de las inasistencias a las que 

tenía derecho, sin justificación. 
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1. Se da en el marco del ejercicio de derechos político-

electorales o bien en el ejercicio de un cargo público. 

El tribunal sustentó que ese elemento se actualizaba, toda vez que 

los hechos aducidos por Malinalle Xolosochtl Gámez Cedillo se generaron 

en el ejercicio de su cargo como regidora del ayuntamiento de Zimapán, 

Hidalgo, porque los actos se perpetraron en el desarrollo de las sesiones de 

Cabildo de treinta de enero, veintidós de mayo y once de junio de dos mil 

veinte. 

2. Sea perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores 

jerárquicos, colegas de trabajo, partidos políticos o 

representantes de estos; medios de comunicación y sus 

integrantes, un particular y/o un grupo de personas. 

En la sentencia impugnada se razonó que tal elemento se cumple, 

ya que las conductas fueron desplegadas por diversos funcionarios 

municipales por indicaciones del entonces Presidente Municipal de 

Zimapán, Hidalgo, contra de la denunciante, en el entendido de que el 

primero de ellos estaba en un plano de igualdad con la exregidora, en razón 

de que formaban parte de un mismo órgano colegiado.  

3. El acto u omisión es simbólico, verbal, patrimonial, 

económico, físico, sexual y/o psicológico. 

El Tribunal local advirtió que la violencia política en contra de la 

denunciante constituyó de manera verbal, psicológica y económica. 

Ello, en atención de que, del acta de sesión de cabildo de treinta de 

enero, al desahogarse los puntos de la orden del día relacionados con el 

memorial, comodatos, de los permisos a los comerciantes y del panteón 

municipal, su análisis y discusión fueron expresados dentro del contexto del 

debate de los temas que se trataban; empero, el entonces Presidente 

Municipal infirió expresiones tendientes a denostar la participación de 

la denunciante. 
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su suplente, y la libre deliberación sobre los asuntos que en el ejercicio de 

sus funciones como ex regidora tenía encomendados, vulnerando con ello 

el ejercicio de su encargo.  

5. El acto u omisión se dirige a una mujer por ser mujer, tiene 

un impacto diferenciado y/o afecta desproporcionadamente a 

las mujeres.  

Este último elemento también se tuvo por acreditado, en términos de 

las consideraciones expuestas, en el estudio de los elementos anteriores, 

debido que las conductas asumidas, por los denunciados en prejuicio de la 

denunciante se basaban en elementos de género. 

De lo expuesto, el Tribunal concluyó que las conductas objeto de 

denuncia se basaban en estereotipos y prejuicios en virtud que, al 

obstruir e impedir el ejercicio de su cargo como ex regidora, 

constituían conductas discriminatorias que se utilizan para denigrar a 

las mujeres, generando un impacto diferenciado por su condición de mujer, 

deslegitimándola como entonces regidora, y poniendo en tela de juicio su 

capacidad o habilidad para la política, por lo que ante las expresiones 

perpetradas a su persona demeritó su participación en el ejercicio de sus 

funciones.  

Por tanto, el tribunal concluyó que a partir del análisis individual y en 

conjunto del caudal probatorio, se acreditó que las conductas desplegadas 

por los denunciados entonces Presidente Municipal, Tesorero y Oficial 

Mayor de Zimapán, Hidalgo, demostraban haber incurrido en actos y 

omisiones que constituían violencia política contra la mujer en razón de 

género en agravio de la denunciante. 

Por lo anterior, el órgano jurisdiccional local concluyó que era 

evidente que las manifestaciones aducidas por Malinalle Xolosochtl Gámez 

Cedillo encuadraban en el supuesto de violencia política en contra de las 

mujeres por razón de género, atento que el entonces Presidente 

Municipal restringió, injustificadamente, el ejercicio de su cargo, en 

atención de haberle negado el uso de la voz, negarle el acceso virtual a 

una sesión de cabildo, tomar protesta a su suplente, así como 
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En función de lo anterior, se estableció que para determinar el grado 

de la sanción que correspondía aplicar, se deben tomar en cuenta las 

circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa, de 

acuerdo con lo siguiente: 

a) Bien jurídico tutelado. Por lo que respecta a la infracción 

atribuida a los denunciados, el bien jurídico tutelado, lo constituye 

el principio de igualdad sustantiva. 

 

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción. 

Se acreditaban con base en que los hechos aducidos por la parte 

denunciante se presentaron en el seno del ejercicio de su cargo 

como exregidora del ayuntamiento de Zimapán, Hidalgo, toda vez 

que ellos actos se perpetraron en el desarrollo de las sesiones de 

Cabildo de fechas treinta de enero, veintidós de mayo, once de 

junio, todos del dos mil veinte. 

 

c) Las condiciones socioeconómicas del infractor. Resultaba 

inatendible lo concerniente a este apartado en virtud de la 

naturaleza de la infracción a sancionar. 

 

d) Las condiciones externas y los medios de ejecución. Se 

atribuye a los denunciados, por la realización de conductas de 

violencia política en contra de las mujeres por razón de género, 

llevados a cabo a través de sesiones de cabildo como no dar uso 

de la voz, negar el acceso a sesión virtual, dejar de entregar la 

retribución correspondiente a la denunciante y, por el lenguaje 

discriminatorio. 

 
e) La observancia de los principios de igualdad sustantiva entre 

mujeres y hombres, de no discriminación, la perspectiva de 

género en términos de las disposiciones aplicables, y la 

violencia política en razón de género. En el presente 

procedimiento especial sancionador se actualizaba dicho 

elemento, en atención a las razones expuestas con antelación. 

 



c

e

f) 

g) 

h) 

El 

como g

efectos e

- 

- 

- 

La rein

Elector

habiend

obligac

misma 

respect

no se 

existía 

denunc

 

En su c

del inc

expedie

conclui

cuantifi

 

Intenci

Preside

en con

principi

entonce

actuaro

Municip

tribunal

grave po

en la sent

Declaró

mujer 

denunc

 

Conden

vulneró

 

Ordenó

Mayor, 

ncidencia

al establ

do sido d

ción de e

conduct

to, el Trib

configu

constanc

ciados, se

caso, el 

cumplim

ente se 

r que los

cable co

ionalidad

ente Mun

ntra de l

o de ig

es Teso

on por 

pal. 

l elector

or lo qu

tencia: 

ó la exis

en razó

ciados. 

nó a la r

ó a la pro

ó al ent

así com

a en el c

ece que 

declarad

ese cuer

ta sancio

bunal Ele

raba la 

cia acerc

e haya si

monto d

miento de

advertía

s denunc

n relació

d. Se e

nicipal tuv

a denun

gualdad 

orero y 

instrucci

ral del E

e determ

stencia

n de gé

reparació

movente

onces P

mo demás

23 

cumplim

se cons

o respon

rpo norm

onable c

ectoral es

reincide

ca de qu

ido sanci

del bene

e obliga

a que no

ciados ha

ón a la co

encontrab

vo la inte

nciada po

sustantiv

Oficial 

ones de

Estado d

minó pro

de viole

énero po

ón integ

e. 

President

s person

iento de

sidera re

nsable de

mativo, in

conforme

stimó qu

encia, to

ue, con a

ionado po

eficio, da

aciones.

o existen

ayan obte

onducta q

ba acred

ención de

or ser m

va; así 

Mayor d

el enton

de Hidalg

ocedente

encia p

or las co

gral del d

te Munic

nal de la 

e obligac

incidente

el incum

ncurra nu

e a esa 

e en el c

oda vez q

anteriorid

or idéntic

año o pe

 De las 

n datos 

enido un 

que se sa

ditado q

e generar

mujer, lo 

como ta

del citad

nces alu

go califi

e impone

olítica e

onductas 

derecho 

cipal, Te

adminis

ST-JDC

ciones. E

e al infrac

mplimiento

uevamen

fuente 

caso en p

que en a

dad a los

ca condu

erjuicio d

constan

que con

benefici

anciona. 

que el e

r violencia

cual vio

ambién, 

do ayun

udido Pr

có la c

er los s

en contr

atribuibl

humano

esorero 

stración m

C-7/2021

El Código

ctor que

o de una

nte en la

legal. A

particular

autos no

s hechos

ucta. 

derivado

ncias de

nlleven a

o o lucro

entonces

a política

olenta e

que los

ntamiento

residente

conducta

iguientes

ra de la

les a los

o que se

y Oficia

municipa

 
 

1 

o 

, 

a 

a 

l 

r 

o 

s 

o 

l 

a 

o 

s 

a 

l 

s 

o 

e 

a 

s 

a 

s 

e 

l 

l 



 
 
 
ST-JDC-7/2021 

24 

de Zimapán, Hidalgo abstenerse de realizar acciones u 

omisiones que se manera directa o indirecta tengan por objeto o 

resultado, intimidar, molestar, o causar un daño, perjuicio u 

obstaculizar el ejercicio de la entonces regidora. 

 
- Estableció dar vista la Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 

para que, dentro de su competencia, lleve un registro de 

ciudadanos que tengan en su contra sentencias que califiquen la 

existencia de casos de violencia política contra la mujer en razón 

de género, en el cual deberá registrar el nombre del entonces 

Presidente Municipal Erick Marte Rivera Villanueva y que ello 

deberá ser tomado en consideración en el próximo proceso 

electoral para efectos de cumplimiento de requisitos de 

elegibilidad en términos de lo que establece el artículo 120 Bis del 

Código Electoral. 

 
- También estableció dar vista al Consejo General del INE para 

que en caso de que el hoy actor pretenda participar como 

candidato a un cargo de elección federal adopte la determinación 

que conforme a derecho corresponda, en términos de lo que 

establece la Constitución federal y el artículo 10, inciso g), de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

- Solicitó el auxilio al Instituto Hidalguense de las Mujeres, para 

llevar a una valoración psicológica y se brinde el proceso 

terapéutico en las instalaciones a elección de la denunciante en 

función de su residencia, a efecto de reestablecer su estado 

emocional. 

 
- Como garantía de no repetición, decretó al entonces Presidente 

Municipal, Tesorero y Oficial Mayor, así como demás personal de 

la administración Municipal de Zimapán, Hidalgo, abstenerse de 

llevar a cabo actos de violencia política de género en contra de la 

hoy denunciante, o de cualquier otro acto que directa o 

indirectamente repercuta en violencia de género, señalando que 

de cometerse nuevamente tales conductas serían consideradas 

desacato a la resolución y reincidencia. 
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guarda la Magistrada Ponente (sic) con el esposo de la 

denunciante. 

 

2. La omisión de atender las causales de sobreseimiento 

señaladas por el ahora responsable en la audiencia de 

pruebas y alegatos del procedimiento especial sancionador. 

Al respecto, el actor aduce que la autoridad jurisdiccional local es 

omisa en pronunciarse sobre el consentimiento de la denunciante 

en cuanto a que, en su caso, debió inconformarse una vez 

agotadas las sesiones de Cabildo en las que en su concepto se le 

conculcaron sus derechos con la finalidad de expresar sus 

agravios. 

 

3. La indebida valoración de pruebas. A juicio del actor le genera 

agravio la circunstancia relativa a que la decisión del Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo en el expediente TEEH-PES-

078/2020 tomó únicamente en consideración las afirmaciones de 

Malinalle Xolosochtl Gámez Cedillo y no lo alegado y probado por 

el propio actor. Tales manifestaciones a las que el Tribunal otorgó 

valor probatorio son las relativas a que no se le dio uso de la voz 

durante una sesión de Cabildo; que se le negó el acceso a una 

sesión virtual del cabildo; que se tomó protesta a la regidora 

suplente; que se le dejó sin recibir su dieta correspondiente y que 

el actor como Presidente Municipal le profirió palabras ofensivas, 

con lo cual, se tiene por acreditada la violencia política contra las 

mujeres en razón de género. 

 
En consideración del actor, existe una indebida valoración de las 

pruebas ofrecidas por Malinalle Xolosochtl Gámez Cedillo, 

particularmente de las conversaciones de WhasApp, lo que 

vulnera el principio de presunción de inocencia, puesto que el 

tribunal responsable pasó por alto valorar las conductas que 

realizó la exregidora que tuvieron como consecuencia la 

instauración de un procedimiento administrativo. 

 

4. La indebida aplicación del método para juzgar con 

perspectiva de género. A decir del actor, le genera agravio el 
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5. La inexacta valoración del material probatorio y prueba ilícita. 

El actor aduce como motivo de disenso la inexacta valoración del 

material probatorio por parte del Tribunal Electoral local, dado que 

“da crédito” (sic), veracidad y total valor probatorio a la prueba 

ofrecida por Malinalle Xolosochtl Gámez Cedillo, consistente en 

las documentales privadas consistentes en comunicaciones 

privadas vía WhatsApp en grupos como “OFICINA ASAMBLEA”, 

“BETO 2” “XAVI TESORO” (sic), “regidores amigos” 

 

Al respecto, alega que se trata de pruebas que no logran 

satisfacer como estándar mínimo, al haber sido obtenidas 

ilícitamente y que su recolección conste en una cadena de 

custodia, es decir, el derecho a la inviolabilidad de las 

comunicaciones privadas, previsto en el artículo 16 de la 

Constitución Federal, el cual se extiende a las llevadas a cabo 

mediante cualquier medio o artificio técnico desarrollado a la luz 

de las nuevas tecnologías, desde el correo o telégrafo, pasando 

por el teléfono alámbrico y móvil, hasta las comunicaciones que 

se producen mediante sistema de correo electrónico, mensajería 

sincrónica (chat), en tiempo real o instantánea asincrónica, 

intercambio de archivos en línea y redes sociales. 

 

En vía de consecuencia, para que su aportación a un proceso 

jurisdiccional pueda ser eficaz debe allegarse de manera lícita, 

mediante autorización judicial o a través del levantamiento del 

secreto por uno de sus participantes, puesto que, de lo contrario, 

se trata de una prueba ilícita, por haber sido obtenida mediante 

violación a derechos fundamentales, con su inherente nulidad y 

exclusión valorativa.  

 

6. La desproporcionalidad en la sanción al impedirse el registro 

como candidato a un cargo de elección popular al hoy actor. 

En la sentencia controvertida, a partir del párrafo 105, el tribunal 

responsable determinó los efectos de la misma, en ellos declaró la 

existencia de la conducta de violencia política contra las mujeres 

en razón de género atribuibles al Presidente y Tesorero municipal. 
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El principio de proporcionalidad comprende los criterios de 

idoneidad, necesidad y proporcionalidad propiamente dicha, 

cuestiones todas ellas que no se satisfacen en el caso concreto al 

no estar individualizada, pues a su juicio no es grave la conducta 

que se le atribuye. 

 

QUINTO. Estudio del fondo. La pretensión del actor consiste en que 

Sala Regional Toluca revoque la resolución impugnada, a efecto de que no 

sea sancionado por violencia política contra las mujeres en razón de género 

y en consecuencia, no forme parte de los repositorios local y federal de las 

personas sancionadas por dicha conducta. 

La causa de pedir la hace consistir en que la responsable realizó de 

manera incorrecta la valoración de pruebas, calificando las conductas como 

graves, por lo que la sanción emitida a su juicio es desproporcional. 

 

En ese sentido, la litis consiste en determinar si resultó ajustada a 

Derecho la sentencia dictada por el Tribunal responsable, o si por el 

contrario existe un vicio procesal o derecho vulnerado que sea necesario 

restituir en esta sentencia.  

 

En los párrafos subsecuentes se realiza el estudio de los conceptos 

de agravio4 que hace valer el enjuiciante, previo análisis de las premisas 

constitucionales y jurisdiccionales que rigen la materia de violencia política 

en razón de género. 

 

- Consideraciones generales sobre la regulación de la 

Violencia política contra las mujeres por razón de género.  

 

Conforme a lo previsto en el artículo 1° constitucional, todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

                                                            
4 Jurisprudencia 4/2000. AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO 
CAUSA LESIÓN. El estudio que realiza la autoridad responsable de los agravios 
propuestos, ya sea que los examine en su conjunto, separándolos en distintos grupos, o 
bien uno por uno y en el propio orden de su exposición o en orden diverso, no causa 
afectación jurídica alguna que amerite la revocación del fallo impugnado, porque no es la 
forma como los agravios se analizan lo que puede originar una lesión, sino que, lo 
trascendental, es que todos sean estudiados. 
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Los anteriores razonamientos, guardan coincidencia con lo resuelto 

por la Sala Superior en el SUP-REC-91/2020.  

 

En respuesta al escenario de violencia sufrido por las mujeres, el 

trece de abril del presente año, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación la reforma en materia de violencia política contra las mujeres 

por razón de género, que configuró un nuevo diseño institucional para la 

protección de los derechos fundamentales de las mujeres y la sanción de 

tal irregularidad. 

 

Así, en el Dictamen de las Comisiones Unidas de la Cámara de 

Diputados destacaron la importancia de la reforma en los términos 

siguientes: 

 

“Al incorporar por primera vez, en el marco normativo el 
concepto de violencia política en razón de género, con lo 
que se reconoce y visibiliza la problemática que viven las 
mujeres, particularmente en el ámbito de la participación 
política, y que con las reformas en análisis da inicio un 
proceso para el diseño e implementación de políticas que 
incidan directamente sobre la desigualdad de género y que 
pongan freno a la violencia política que se ejerce contra las 
mujeres…”. 

 

El referido decreto de reforma modificó ocho ordenamientos 

jurídicos, por lo que los cambios normativos son disímbolos y de diversos 

alcances. A continuación, se destacan únicamente los cambios a los 

instrumentos normativos que resultan relevantes para el caso que se 

analiza.  

 

- Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia 

 

En la referida Ley se establece la definición de violencia política 

contra las mujeres en razón de género como toda acción u omisión, 

incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de 

la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular 

o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de 
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Se prevén diversas consecuencias jurídicas cuando se acredite 

la comisión de la referida infracción y, específicamente, cuando ésta 

tenga como medio de ejecución el tiempo de radio y televisión del Estado 

asignado a los partidos políticos, ya que en esa hipótesis se reconoce la 

atribución del Consejo General para ordenar la suspensión de la difusión de 

esa propaganda, además se dispone, como una forma de reparar el daño, 

que en tales medios de comunicación el partido político responsable ofrezca 

una disculpa pública a la persona agraviada6.  

 

Lo anterior se complementa a partir de regular un catálogo de medidas 

cautelares7 que podrán ser procedentes en caso de violencia política contra 

las mujeres en razón de género, por lo que ahora se faculta a la autoridad 

administrativa electoral nacional para llevar a cabo, entre otras, las 

siguientes actuaciones: 

 

 Realizar análisis de riesgos y un plan de seguridad; 
 Retirar la campaña violenta contra la víctima,  
 Cuando la conducta sea reiterada por lo menos en una ocasión, 

suspender el uso de las prerrogativas asignadas a la persona 
agresora; 

 Ordenar la suspensión del cargo partidista, de la persona agresora, y 
 Cualquier otra requerida para la protección de la mujer víctima, o 

quien ella solicite. 
 

Se agrega en el catálogo de sanciones, algunos supuestos 

específicos para el caso que se actualice la referida infracción8, la cual 

podría consistir en la reducción del 50% de las ministraciones de 

financiamiento público y, en los casos graves y reiterados, llegar hasta la 

pérdida de registro del partido político en cuestión, complementando tal 

determinación legislativa con medidas adicionales como son:  

 

 Indemnización de la víctima; 
 Restitución inmediata en el cargo al que fue obligada a renunciar por 

motivos de violencia; 
 Disculpa pública, y 
 Medidas de no repetición9. 

 

                                                            
6 Artículo 163, párrafo 3. 
7 Numeral 463, Bis.  
8 Numerales: 443 a 458.  
9 Artículo 463, ter.  
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de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 

Hidalgo y del Código Electoral del Estado de Hidalgo. 

 

En dicha reforma se adicionó a la Ley de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia para el Estado de Hidalgo el  Capítulo IV BIS 

denominado “De la violencia política en razón de género” del Título 

Segundo, los artículos 23 bis y 23 ter, la fracción IX bis al artículo 34, la 

fracción VII bis al artículo 46, las fracciones XVI bis y XVI ter al artículo 47, 

la Sección Octava Bis denominada “Del Instituto Estatal Electoral” al 

Capítulo III del Título Tercero y el artículo 47 bis. 

 

En la exposición de motivos se estableció: 

 

“… 
DÉCIMO TERCERO. Si bien es cierto que la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia del Estado de Hidalgo, considera seis tipos de 
violencia: la psicológica, física, patrimonial, económica, sexual y obstétrica y 
seis modalidades de violencia: violencia en el ámbito familiar, violencia laboral 
y docente, violencia en la comunidad y violencia el ámbito institucional y de la 
violencia feminicida, no existe un concepto en el que se defina la violencia 
política en razón de género, por lo que es necesario incluirlo en la misma, así 
como las acciones y omisiones que la configuran, por otro lado es importante 
reforzar facultades que salvaguarden los derechos político-electorales de las 
mujeres tanto en este ordenamiento como en el Código Electoral del Estado 
de Hidalgo, es por eso que consideramos necesario reformar la Ley para 
asegurar los derechos de las mujeres, a tener una mayor participación en las 
decisiones de la vida política de nuestro Estado y que sus voces sean 
escuchadas sin que sufran algún tipo de violencia por ello, conceptualizando a 
la violencia política en razón de género dentro de las modalidades de la 
violencia, así como las acciones y omisiones que la configuran; se ingresa al 
Sistema Estatal para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres al Instituto Estatal Electoral, además se le otorgan 
atribuciones para prevenir, atender, sancionar y en su caso erradicar la 
violencia política en razón de género. 
 
Al Instituto Hidalguense de las Mujeres, se le adiciona la facultad de coadyuvar 
con las instancias competentes en la formación de liderazgos políticos de las 
mujeres; esta reforma logrará que más mujeres compitan en los comicios, 
sean electas y gobiernen, sin que las acose ninguna violencia en su actuar, 
estamos otorgando una garantía de una participación real de las mujeres, que 
les permita ejercer plenamente sus derechos políticos electorales, por ello se 
reforma el Código Electoral del Estado de Hidalgo, con lo cual se promoverá la 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y se prohibirá la discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas; todo ello bajo el principio de no violencia.  
 
Se establece que los partidos políticos y candidatos deben de abstenerse de 
proferir ofensas, difamación, calumnia o cualquier expresión que denigre a 
otros aspirantes o precandidatos, partidos políticos, personas, instituciones 
públicas o privadas; o que constituya violencia política en razón de género.” 
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través de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales, los hechos 
probablemente constitutivos de delito cometido en contra de los 
derechos político electorales de las mujeres; 
 
VIII a IX 
 
Artículo 47.-… 
 
I a XV 
 
XVI. Impulsar la armonización de las Leyes en materia de derechos 
fundamentales de las mujeres;  
 
XVI bis. Coadyuvar con las instancias competentes en la formación de 
liderazgos políticos de las mujeres;  
 
XVI ter. Impulsar mecanismos de promoción, protección y respeto de los 
derechos político-electorales de las mujeres;  
 
XVII. y XVIII.- 
 

TÍTULO TERCERO 
… 

CAPÍTULO III 
… 

SECCIÓN OCTAVA BIS 
DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

 
ARTÍCULO 47 BIS.- Corresponde al Instituto Estatal Electoral, en el 
ámbito de sus atribuciones:  
 
I. Prevenir, atender, sancionar y en su caso erradicar la violencia política 
en razón de género;  
 
II. Garantizar la igualdad sustantiva y el pleno ejercicio de los derechos 
políticos-electorales de las mujeres;  
 
III. Realizar la difusión de campañas para la prevención y erradicación de 
la violencia política en razón de género;  
 
IV. Capacitar al personal que labora en el Instituto Estatal Electoral y 
personas integrantes de mesas directivas de casilla para prevenir y en su 
caso erradicar la violencia política en razón de género; y  
 

V. Las demás que establezcan la legislación en materia electoral. 

 

En lo tocante al Código Electoral del Estado de Hidalgo se reformó 

el inciso b) de la fracción I del artículo 6, los párrafos segundo y tercero del 

artículo 21, las fracciones X y XI del artículo 25, el artículo 107, la fracción 

VI del artículo 245, la fracción IX del artículo 261, el artículo 307 y fracción II 

del artículo 337; y se adicionó un párrafo tercero al artículo 3, los artículos 3 

bis y 6 bis, las fracciones XII, XIII, XIV, XV y XVI al artículo 25, los párrafos 

segundo y tercero al inciso e) de la fracción I del artículo 30, el segundo 

párrafo al artículo 132, la fracción IX bis al artículo 300, la fracción IV BIS al 

artículo 302, la fracción XII bis al artículo 303, la fracción I bis al artículo 

304, la fracción IV bis al artículo 306, la fracción IX al artículo 312, la 
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afiliación a un partido; y  
 
IX. Se discrimine por el único motivo de ser mujer, en la 
programación y distribución de tiempos electorales  
 
Artículo 6. …  
 
I. …  
 
a. …  
 
b. Constituir partidos políticos o agrupaciones políticas y 
afiliarse libre e individualmente a ellos, en un contexto libre de 
discriminación y de cualquier forma de violencia de 
género; 
 
Artículo 6 BIS. El ejercicio de los derechos y el cumplimento 
de las obligaciones de la ciudadanía en el ámbito político 
electoral, se regirán por el principio de no violencia.  
 
El Instituto Estatal Electoral, el Tribunal Electoral del Estado de 
Hidalgo, los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas, en 
términos de los artículos 1º., 2º. y 4º. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, de los tratados 
internacionales en la materia de los que el Estado Mexicano 
sea parte y la Constitución Política del Estado de Hidalgo, y en 
el ámbito de sus atribuciones, establecerán mecanismos, para 
prevenir, atender, sancionar y en su caso erradicar la violencia 
política en razón de género.  
 
Artículo 21. …  
 
I a III. …  
 
Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la 
cultura democrática entre niñas, niños y adolescentes, y 
garantizarán la participación efectiva de ambos géneros en la 
integración de sus órganos de dirección de nivel estatal y 
municipal, en la postulación de candidaturas, así como en la 
distribución de todas las prerrogativas entre mujeres y hombres 
de forma paritaria.  
 
Cada partido político determinará y hará públicos los criterios 
para garantizar la paridad de género en las candidaturas a 
Diputadas y Diputados Locales y Ayuntamientos. Estos 
deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres.  
 
…  
 
Artículo 25. …  
 
I. a IX. …  
 
X. Someterse al procedimiento para la liquidación de los 
partidos políticos locales que pierdan su registro y reintegrar 
sus bienes y remanentes, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 40 de este Código;  
 
XI. Prevenir, atender, sancionar y en su caso erradicar, al 
interior del partido político, los actos u omisiones que 
constituyan violencia política en razón de género;  
 
XII. Abstenerse de limitar, condicionar, excluir, impedir o anular 
la pretensión de participación de una persona en razón de 
género en sus órganos internos de dirección, precandidaturas, 
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VII. a IX. … 
 
Artículo 261. …  
 
I. a VIII. …  
 
IX. Abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia o 
cualquier expresión que denigre a otros candidatos, partidos 
políticos, personas, instituciones públicas o privadas o que 
constituya violencia política en razón de género;  
 
X. a XVI. …  
 
Artículo 300. …  
 
I. a IX. …  
 
IX BIS. El incumplimiento de sus obligaciones en materia 
de prevención y atención de violencia política en razón de 
género en los términos de este Código; y  
 
X. a XI. …  
 
Artículo 302. …  
 
I. a IV. …  
 
IV BIS. La acción u omisión que constituya violencia política en 
razón de género en los términos de este Código; y  
 
V. a VI. …  
 
Artículo 303. Son infracciones de los aspirantes a candidatos 
independientes y de los candidatos independientes a cargos de 
elección popular: 
 
I. a XII. …  
 
XII BIS. La acción u omisión que constituya violencia política en 
razón de género en los términos de este Código; y  
 
XIII a XIV. … 
 
Artículo 304. …  
I. …  
 
I bis. Realizar actos u omisiones que constituyan violencia 
política en razón de género; y  
 
II. …  
 
Artículo 306. … 
 
I. a IV. …  
 
IV bis. La acción u omisión que constituya violencia política en 
razón de género en términos de este Código; y  
 
V. …  
 
Artículo 307. Son infracciones de los Notarios Públicos al 
presente Código, el incumplimiento de las obligaciones de 
mantener abiertas sus oficinas el día de la elección y de 
atender las solicitudes que les hagan las autoridades 
electorales, los funcionarios de casilla, los ciudadanos, los 
representantes de partidos políticos y candidatos 



 

t

l

H

d

b

u

r

m

d

e

p

s

 

p

r
 
1

Co

tanto en 

las que 

Hidalgue

dirigida c

bajo con

un impa

resultado

menosca

derechos

ejercicio 

público. 

simbólica

Se

prevenir,

razón de
                  

15 Artículo 

independ
concernie
injustifica
documen
constituti
de una m
 
Artículo 
 
I. a VIII. …
 
IX. Resp
que se 
infraccio
 
a) Con am
 
b) Con l
desempe
público. 
 
Artículo 
 
I. a IV. ...
 
IV bis. La
entre muj
de géner
violencia 
 
V. a VI. …
…  

omo se 

la opera

debían 

ense defi

contra la 

cepcione

cto difer

o sesgar,

abar o af

s político

de las 

Accione

a, verbal,

e adicion

 atender

 género, 
                   
3 Bis  

dientes, pa
entes a 
adamente 
ntos conc
ivas de vio

mujer por ra

312. …  

…  

ecto de la
refiere la

ones previ

monestac

la suspen
eñar empl
 

317. …  

  

a observan
ujeres y ho
ro en térm
política en

…  

observa

atividad d

sujetars

nió este

mujer p

es basad

renciado 

, condicio

fectar el

o -elector

atribucio

es u om

, patrimo

nó como 

r y sanc

en el ám
                  

ara dar fe d
la elec

a dar f
cernientes 
olaciones d
azones de 

as autorida
a fracción
istas en la

ción públic

nsión o d
leos, carg

ncia de los
ombres, de
minos de l
n razón de 

, la citad

del Institu

se los a

 tipo de 

por su co

das en es

o gene

onar, imp

 reconoc

rales de 

ones inh

misiones

nial, eco

un fin d

cionar la 

mbito de s
    

43 

de hechos
cción, as
fe de lo

a la co
de los dere
su género

ades o los
n VI del 
a fracción 

ca; o  

destitución
gos o com

s principios
e no discrim
las dispos
género;  

da reform

uto Estat

actores 

violenci

ondición d

stereotip

rar desv

pedir, res

cimiento,

una muje

erentes 

s que p

nómica, 

del Institu

violenci

sus atribu

s o certifica
sí como 
s hechos
omisión d

echos políti
o. 

s servidor
artículo 
IV bis del

n e inhab
misiones e

s de iguald
minación, 
siciones ap

ma motiv

tal Electo

políticos

a15, com

de mujer

pos de gé

ventajas 

stringir, s

 goce o

er o muje

a su ca

podían p

física, se

uto Estat

ia polític

uciones.

ar docume
el nega

s o certi
de condu
ico elector

res público
299, por 

l artículo 3

ilitación p
en el serv

dad sustan
la perspec
plicables, 

vó camb

oral como

s, ya qu

mo toda a

r o por lo

énero; es

que tien

suspende

 ejercicio

eres o e

argo o f

presenta

exual y/o 

tal Electo

ca contra

ST-JDC

ntos 
arse 
ificar 
uctas 
rales 

os a 
las 

306;  

para 
vicio 

ntiva 
ctiva 
y la 

bios sign

o en las 

ue el Le

acción u

o que re

s decir, p

nen por 

er, limitar

o efectiv

l acceso 

unción d

arse de 

psicológ

oral coad

a las mu

C-7/2021

nificativos

reglas a

egislador

 omisión

epresenta

por tener

objeto o

r, anular

vo de los

 al pleno

de poder

manera

gica. 

dyuvar a

ujeres en

 
 

1 

s 

a 

r 

n 

a 

r 

o 

, 

s 

o 

r 

a 

a 

n 



 
 
 
ST-JDC-7/2021 

44 

 

A tal fin, se prevé que esta clase de infracción puede ser cometida 

por diversos sujetos, entre los cuales, se contempla a las autoridades o los 

servidores públicos de los poderes locales; órganos de gobierno 

municipales, órganos autónomos, o cualquier otro ente público. 

 

Cierto, se aprecia que entre otros sujetos que pueden ejercer tal 

violencia en el artículo 299, se contempla a las autoridades o los servidores 

públicos de los poderes locales; órganos de gobierno municipales, órganos 

autónomos, o cualquier otro ente público; ya que entre las infracciones que 

estos pueden cometer en la reforma al artículo 306, fracción IV Bis, se prevé 

la atinente a la acción u omisión que constituya violencia política contra las 

mujeres en razón de género en términos de ese propio código electoral 

estatal. 

 

Con el propósito de inhibir acciones de violencia política contra las 

mujeres en razón de género, se establecieron sanciones para diversos 

sujetos infractores, contemplándose para las autoridades o los servidores 

públicos de los poderes locales; órganos de gobierno municipales, órganos 

autónomos, o cualquier otro ente público, la posibilidad de decretar 

amonestación pública, la suspensión o destitución e inhabilitación para 

desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público. 

 

En el Decreto 203 emitido por la LXIV Legislatura del Congreso 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, de 9 de septiembre 

de 2019, se reformaron, derogaron y adicionaron diversos artículos del 

Código Electoral de la citada entidad federativa. 

 

En relación con ello, en la exposición de motivos de la reforma se 

señaló: 

 
“VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE 
GÉNERO 
 
El artículo 3 BIS, se reconfigura para sustituir el concepto 
“violencia política en razón de género” por el de “violencia política 
contra las mujeres en razón de género”; esta definición fue 
construida con base en diversas aportaciones de los integrantes 
de la Comisión, acogiendo, además, criterios contenidos en 
decisiones de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, conforme a la Jurisprudencia electoral 
48/2016, de rubro VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZONES DE 
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violencia política contra las mujeres en razón de género, las 
siguientes:  
 
I. a VII. ...  
 
VIII. Impedir u obstaculizar los derechos de asociación y afiliación 
a un partido;  
 
IX. Se discrimine por el único motivo de ser mujer, en la 
programación y distribución de tiempos electorales;  
 
X. Agredir físicamente;  
 
XI. Agredir sexualmente;  
 
XII. Realizar proposiciones, tocamientos, acercamientos o 
invitaciones no deseadas, de naturaleza sexual, que influyan en 
las aspiraciones políticas de la mujer y/o en las condiciones o el 
ambiente donde se desarrolla la actividad política y pública;  
 
XIII. Amenazar o intimidar en cualquier forma a una o varias 
mujeres y/o a sus familias, y que tengan por objeto o resultado 
anular sus derechos políticos, incluyendo la renuncia al cargo o 
función que ejercen o postulan;  
 
XIV. Difamar, calumniar o realizar cualquier expresión que 
denigre a las mujeres en el ejercicio de sus funciones políticas, 
con base en estereotipos de género, con el objetivo o el resultado 
de menoscabar su imagen pública y/o limitar sus derechos 
político electorales;  
 
XV. Restringir o anular el derecho al voto libre y secreto de las 
mujeres;  
 
XVI. Discriminar a la mujer en el ejercicio de sus derechos 
políticos, por encontrarse en estado de embarazo, parto, 
puerperio, licencia por maternidad o de cualquier otra licencia 
justificada, de acuerdo a la normativa aplicable;  
 
XVII. Restringir los derechos políticos de las mujeres debido a la 
aplicación de tradiciones, costumbres o sistemas jurídicos 
internos violatorios de la normativa vigente de derechos humanos;  
 
XVIII. Divulgar imágenes, mensajes o revelen información 
personal de las mujeres en ejercicio de sus derechos políticos, 
por cualquier medio físico o virtual, o en cualquier otra que, 
basadas en estereotipos de género transmitan y/o reproduzcan 
relaciones de dominación, desigualdad y discriminación contra las 
mujeres, con el objetivo de menoscabar su imagen pública y/o 
limitar sus derechos políticos;  
 
XIX. Obstaculizar o impedir el acceso a la justicia de las mujeres 
para la protección de sus derechos políticos;  
 
XX. Imponer sanciones injustificadas o abusivas, impidiendo o 
restringiendo el ejercicio de sus derechos políticos en condiciones 
de igualdad;  
 
XXI. Obligar a la mujer a conciliar o a desistir cuando se 
encuentre en un proceso administrativo o judicial en defensa de 
sus derechos políticos;  
 
XXII. Evitar, por cualquier medio, que las mujeres en ejercicio de 
sus derechos políticos asistan a cualquier actividad que implique 
la toma de decisiones, en igualdad de condiciones;  
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n. Coadyuvar con el Congreso del Estado en la organización del 
parlamento infantil, así como del Congreso Juvenil; y 
 
ñ. Las demás que le confiera este Código, el Consejo General, su 
Presidente y demás disposiciones legales relativas y aplicables. 
 
III… 
 
a. … 
 
b. Promover la participación ciudadana en los procesos 
electorales y de participación ciudadana bajo una perspectiva de 
género, tomando las medidas necesarias para prevenir y 
erradicar la discriminación y la violencia política contra las 
mujeres, así como la violación de sus derechos; 
 
c. a i. .… 
 
IV. … 
 
V. … 
 
VI. … 
 
VII. Dirección de Derechos Político Electorales Indígenas: 
 
a. Procurar la generación a través del Consejo General, las 
condiciones de coadyuvancia y protección de los derechos 
político-electorales de pueblos y comunidades indígenas, tales 
como el derecho de participación política, asociación, 
representación política de los pueblos y comunidades indígenas 
del Estado de Hidalgo; 
 
b. Fomentar el desarrollo de políticas, inclusivas y de acceso a la 
justicia encaminadas a lograr la protección de las libertades 
fundamentales de los pueblos y comunidades indígenas, así 
como buscar progresivamente mayor igualdad de la mujer 
indígena; 
c 
. Estudios y análisis de implicaciones de los derechos político 
electoral de los pueblos y comunidades indígenas, dentro del 
marco del sistema electoral local y en el marco de normatividad; 
 
d. Generar y estrechar vínculos con instituciones públicas y 
privadas, de carácter estatal, nacional e internacional, interesadas 
en la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos 
de los pueblos y comunidades indígenas; 
 
e. Acordar con el Presidente los asuntos de su competencia; y 
f. Las demás que le confiera este Código, el Consejo General, su 
Presidente y otras disposiciones legales relativas y aplicables 

… 
 

Artículo 120 Bis. Quienes cometan acciones de violencia política 
contra las mujeres en razón de género o se vean beneficiadas 
con las mismas, podrán ser sancionados hasta con la pérdida del 
derecho a obtener el registro como precandidatos o candidatos, o 
bien con la cancelación de éste para el supuesto que ya se 
hubiere otorgado. 

 

- Reforma publicada el veinte de julio de dos mil veinte 
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especial sancionador, por el cual se le acreditó la existencia 

de violencia política de género, puesto que dicha Magistrada 

se encontraba impedida para conocer del asunto al tener 

amistad con Malinalle Xolosochtl Gámez Cedillo y su esposo, 

el señor Juan Alejandro Enríquez Pérez;  circunstancia, que a 

su decir, está probada en términos de una fe notarial en la que 

se rindió un testimonio  de la amistad que guarda la 

Magistrada Ponente (sic) con el esposo de la denunciante. 

 

El motivo de inconformidad se desestima.  

 

En primer lugar, debe decirse que es inexacto el motivo de agravio 

expuesto por el actor, al señalar: 

 

“… Ni siquiera se dignaron poner dicha excusa a 
consideración del pleno al inicio de la sesión en la cual 
se resolvió el Procedimiento Especial Sancionador 
motivo de controversia, sino que solo la incluyeron en 
el cuerpo de la incumplimentada sentencia…” 

 

Manifestación que adolece de veracidad, porque el actor intenta 

hacer valer un argumento que utilizó en ulteriores procedimientos, pero que 

en el caso concreto no es aplicable, al ser una integración distinta la del 

órgano jurisdiccional electoral que lo sentenció. 

 

Ello, dado que la Magistrada Mónica Patricia Mixtega Trejo no fue 

ponente en el procedimiento especial sancionador TEEH-PES-078/2020, 

por el que se determinó la existencia de violencia política de género en 

contra del actor, ya que de las constancias que obran en el sumario, el 

Magistrado ponente fue Manuel Alberto Cruz Martínez; ello se puede 

constatar a foja 01361 que corre agregada en el cuaderno accesorio 

número dos, en la que también se advierte que dicha sentencia fue dictada 

el siete de enero de dos mil veintiuno, siendo suscrita por el Tribunal Pleno 

integrado por la Magistrada Presidenta Rosa Amparo Martínez Lechuga y 

los Magistrados Manuel Alberto Cruz Martínez y Leodegario Hernández 



C

S

T

d

q

e

c

a

c

a

e

p

ó

s

f

s

a

d

f

d

e

s

p

c

q

N

H

q

Cortez, a

Secretari

 

Es

Trejo int

diciembre

que a la 

encargo,

considera

argumen

continuar

 

En

a conside

excusa p

por el a

órgano j

solicitud,

funciones

 

En

sesión en

ahora pr

dotado d

fue atend

del apart

el punto

suficiente

para que

 

Po

consisten

quiniento

Notaría P

Hidalgo q

que prete

ante la fe

io Gener

sto es, a

egró el 

e del añ

fecha en

 situació

ación se

ntos no 

r rigiendo

n el mism

eración d

por parte 

actor en 

urisdiccio

 en razó

s; de ahí

n tal virtu

n que se

romovent

e fe púb

dida por 

tado en q

o de vist

e que en

e se estim

or ello, 

nte en 

os setent

Pública n

que obra

endía ac

e del licen

ral. 

aun cuan

Tribunal 

ño pasad

n que se

n que in

e combat

controve

o el fallo 

mo tenor,

del pleno

de la Ma

el proce

onal sí 

ón de que

, que en 

ud, el an

e aprobó 

te, ya qu

lica, en la

la autor

que ello 

ta proce

 una par

me que se

también 

un testi

ta y cuat

número 

a a fojas 3

creditar la

nciado N

ndo la ot

Electora

o, fecha

e pronun

cluso se

ta frontal

ertidos p

reclamad

, resulta 

o del Trib

agistrada

edimiento

se pron

e la Mag

nada ag

nálisis de

la senten

ue la res

a que se

ridad juri

hubiese 

esal, es 

rte de ella

e trata de

es inne

imonio n

tro de ve

1, del D

395 y sig

a relació

51 

aim Villa

trora Mag

al local, 

a en la q

ció el fal

e razonó 

mente p

permane

do. 

infundad

bunal Ele

a Mónica

o especi

unció re

gistrada E

ravió la e

e la prue

ncia cont

solución 

e hizo con

sdicciona

ocurrido

un todo

a se exa

e un fallo

ecesario 

notarial 

eintiuno 

Distrito Ju

guientes 

ón de am

agómez M

gistrada

ello aco

que conc

llo reclam

en el fal

por el acc

ezcan fir

da la adu

ectoral de

a Patricia

ial sanci

especto d

Electoral 

esfera jur

ba técnic

trovertida

de mérit

nstar que

al primig

o, puesto 

o indivisi

mine el m

o de fond

estudiar

número 

de julio 

udicial de

del Cuad

mistad de

Manzur e

Mónica 

onteció h

cluyó su 

mado ha

lo comba

cionante

rmes y 

ucida om

e Hidalgo

 Mixtega

ionado, 

de la im

ya no s

rídica de

ca relativ

a, en nad

to consta

e la solici

enia, co

que la s

ible, por

mérito de

o . 

r la doc

25,574 

de dos 

e Huicha

derno Ac

e la exm

ST-JDC

en su car

Patricia 

hasta el 

encargo

bía conc

atido, sin

; de ahí 

definitivo

isión de 

o, la soli

a Trejo pl

dado qu

mprocede

e encont

l actor. 

va al vide

da benefi

a en doc

itud de ex

n indepe

sentencia

r lo que

e la contr

cumental 

veintici

mil veint

apan, Es

ccesorio 1

agistrada

C-7/2021

rácter de 

Mixtega 

mes de 

, siendo 

cluido su 

n que tal 

que los 

os para 

someter 

icitud de 

anteada 

ue dicho 

encia tal 

traba en 

eo de la 

iciaría al 

cumento 

xcusa sí 

endencia 

a, desde 

e resulta 

roversia, 

pública 

nco mil 

te, de la 

stado de 

1, con el 

a con la 

 
 

1 



 
 
 
ST-JDC-7/2021 

52 

denunciante y su esposo, ya que, se insiste, está plenamente demostrado 

que la Magistrada Mónica Patricia Mixtega Trejo no participó en el dictado 

del fallo al haber concluido su encargo. 

 

2. La omisión de atender las causales de sobreseimiento 

señaladas por el ahora responsable en la audiencia de 

pruebas y alegatos del procedimiento especial 

sancionador. Al respecto, el actor aduce que la autoridad 

jurisdiccional local es omisa en pronunciarse sobre el 

consentimiento de la entonces denunciante en cuanto que, en 

su caso, debió inconformarse una vez agotadas las sesiones 

de Cabildo en las que en su concepto se le conculcaron sus 

derechos con la finalidad de expresar sus agravios. 

 

El motivo de disenso es fundado pero inoperante e insuficiente 

para revocar la sentencia controvertida, en atención a los 

argumentos siguientes: 

 

Lo fundado del agravio, consiste en que, como se observa 

en el párrafo 29 de la resolución jurisdiccional bajo análisis, el 

tribunal responsable se concretó a señalar: “Aunado a lo 

anteriormente vertido el denunciado solicita se deseche la queja 

por frívola y pueril (sic)”, sin que se advierta del cuerpo de la 

sentencia impugnada, que haya efectuado, previo al estudio de los 

hechos denunciados, un razonamiento lógico jurídico específico, 

relativo a la actualización o no de alguna causal de sobreseimiento. 

 

Por lo que, lo procedente sería revocar la resolución 

impugnada para que el Tribunal responsable emitiera una nueva 

resolución a efecto de que, en respeto al principio de exhaustividad 

realice el análisis respectivo de la causal invocada por el ahora actor, 

toda vez que de ser procedente originaría la improcedencia de 

abordar el estudio de fondo del asunto de mérito. 

 

Sin embargo, como se desprende del apartado de 

antecedentes, esta Sala Regional ya reenvió el asunto en una 
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regidora ocurre a tribunal, alegando supuesta violencia de género; 
pero presentando para ello supuesto hechos constituídos (sic) 
desde el mes de enero y hasta el diez también de junio, 
presentando para ello aquellos de los que se duele 
particularmente en sesiones de treinta de enero y veintidós de 
mayo, así como “probanzas” relacionadas a una sesión del 
primero de junio a la que reconoce abiertamente no haber asistido, 
precisamente para intentar justificar su inasistencia a dicha sesión; 
por lo que de ser así tales actos que supuestamente le causaban 
agravio, los mismos se encontraban fuera de la temporalidad para 
ser motivo de juicio ciudadano interpuesto, hoy queja, al haber 
transcurrido más tiempo del permitido para la presentación del 
procedimiento legal en comento. Es decir, la regidora debió desde 
el mes de enero, cuando dijo que supuestamente las palabras 
emitidas por mi persona en sesión de treinta de enero; e 
igualmente en el mes de mayo, una vez agotada la sesión de 
veintidós donde se queda de una supuesta omisión previo a llamar 
a receso en la misma; debió de haber presentado sendos juicios 
ciudadanos doliéndose de los hechos señalados por ella como que 
le causaban molestia o agravio. No haberlo hecho así, los 
constituyó en actos consentidos, por lo cual la responsable no 
deberá tomarlos en cuenta para “generarle” un caso de “violencia 
de género” artificiosamente a la demandante como sucedió en la 
de primera instancia y juicio primigenio, como se demostró ante la 
Sala Regional Del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, como se detallará más adelante. Lo anterior, era 
igualmente motivo de desechamiento, o al menos de 
sobreseimiento de la causa argumentada por la incoante de 
primera instancia.” 

 

Conforme a lo cual, esta autoridad jurisdiccional federal 

considera que la alegación se desestima, porque el motivo de la 

inconformidad de la entonces Regidora se sustenta, precisamente, 

en los actos que de forma sucesiva acontecieron en perjuicio de su 

esfera jurídica al afectarle en el desempeño del cargo para el cual 

fue electa. 

 

De tal suerte que, para acreditar dichos eventos la autoridad 

jurisdiccional responsable estaba circunscrita a realizar un estudio de 

fondo de las manifestaciones vertidas por la denunciante, así como 

los elementos de prueba aportados en el procedimiento especial 

sancionador. 

 

Así, es palmario que no era procedente un estudio de 

causales de desechamiento o sobreseimiento, dado que en el caso 

en escrutinio ameritaba una resolución de fondo, lo cual es conforme 

a la línea jurisprudencial fijada por la Primera Sala del Alto Tribunal 

en cuanto al acceso de la justicia. 
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vulnera el principio de presunción de inocencia, puesto que el 

tribunal responsable pasa por alto valorar las conductas que 

realizó la exregidora que tuvieron como consecuencia la 

instauración de un procedimiento administrativo. 

 

Es motivo de inconformidad es infundado. 

 

El estándar probatorio en materia de violencia política contra las 

mujeres en razón de género es amplio y tiende a protegerlas en el ámbito 

del ejercicio de sus derechos político – electorales; asimismo, las 

controversias de esta naturaleza se dilucidan conforme al principio de 

adquisición procesal18 que rige en materia probatoria y en todo proceso 

jurisdiccional en el que el Estado elucida los conflictos a partir de lo 

acreditado por las partes y con ello se cumplen a su vez los principios 

constitucionales del debido proceso y de presunción de inocencia, así como 

de fundamentación y motivación. 

 

De esta forma, en la sentencia bajo escrutinio jurisdiccional se 

aprecia que en el párrafo 45 de la misma, incisos A, B, C, D, E y F las 

pruebas que ofreció se valoraron conforme al artículo 323 fracciones I, II y 

III; 324 párrafos segundo y tercero del Código Electoral y que por técnica 

en el dictado de la sentencia tienen que contrastarse con los demás 

elementos que se encuentran en el expediente.  

 

Cabe precisar que el hecho de que las pruebas ofrecidas consten en 

instrumentos notariales, dicha característica no genera, per se, un valor y 

alcance probatorio pleno, ya que al adminicularse con las demás probanzas 

                                                            
18 Jurisprudencia 19/2008. ADQUISICIÓN PROCESAL EN MATERIA ELECTORAL. Los 
artículos 14, 15 y 16 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral establecen la forma en que debe efectuarse el ofrecimiento, recepción, desahogo 
y valoración de las probanzas aportadas en los medios de impugnación, esto es, regulan la 
actividad probatoria dentro del proceso regido entre otros, por el principio de adquisición 
procesal, el cual consiste en que los medios de convicción, al tener como finalidad el 
esclarecimiento de la verdad legal, su fuerza convictiva debe ser valorada por el 
juzgador conforme a esta finalidad en relación a las pretensiones de todas las partes 
en el juicio y no sólo del oferente, puesto que el proceso se concibe como un todo 
unitario e indivisible, integrado por la secuencia de actos que se desarrollan 
progresivamente con el objeto de resolver una controversia. Así, los órganos 
competentes, al resolver los conflictos sometidos a su conocimiento, deben examinar las 
pruebas acorde con el citado principio. 
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lógica, la precondición para desarrollar las funciones encomendadas en la 

Ley Orgánica y en el artículo 115 constitucional es integrar el cuerpo 

edilicio, a efecto de realizar las funciones de gobierno que mandata la 

propia Constitución federal. 

 

Ahora, el enjuiciante se queja de que en la sentencia del tribunal solo 

se tomaron en cuenta las pruebas de la denunciante, cuestión que no es 

cierta, más bien se valoró el caudal probatorio existente en autos y 

alcanzaron eficacia probatoria las afirmaciones de Malinalle Xolosochtl 

Gámez Cedillo al ser objeto de violencia política en contra de las mujeres 

en razón de género. 

 

Finalmente, es necesario enfatizar que los principios de presunción de 

inocencia y de debido proceso no se trastocan, habida cuenta que el 

principio de presunción de inocencia es aplicable al procedimiento 

administrativo sancionador -con matices o modulaciones, según el caso- 

debido a su naturaleza gravosa, por la calidad de inocente de la persona 

que debe reconocérsele en todo procedimiento de cuyo resultado pudiera 

surgir una pena o sanción con una consecuencia procesal, lo que se cumple 

en el caso en estudio, puesto que el procedimiento se instauró 

precisamente para investigar los hechos y acreditar las conductas 

respetando con ello el principio de presunción de inocencia. 

 

 En cuanto al debido proceso, se colman en la especie los extremos 

que fija la jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación al establecer que toda persona tiene, dentro de los plazos y 

términos que fijen las leyes, derecho a acceder de manera expedita a 

tribunales independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a 

defenderse de ella, con el fin de que, a través de un proceso en el que se 

respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, 

en su caso, se ejecute tal decisión; de ahí que el derecho al debido proceso 

comprenda tres etapas, a las cuales les corresponden tres derechos: 

 

(i) Una previa al juicio, a la que le compete el derecho de acceso 
a la jurisdicción, que parte del derecho de acción como una 
especie del de petición dirigido a las autoridades 
jurisdiccionales y que motiva un pronunciamiento por su parte; 
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valoración psicológica que se estima sesgada por las razones 

que la informan. 

 

En este sentido, el actor añade que tampoco se precisa a 

través de prueba alguna, ni el tribunal motiva las conductas 

que se hayan basado en estereotipos, por lo que los efectos 

de la sentencia son desproporcionados, innecesarios, ya que 

solo se puede probar que lo sucedido fue en el marco del 

cargo público que ostenta, consecuencia del debate que en 

seno del cuerpo colegiado del que forma parte se da, sin que 

constate que la afectación se haya perpetrado por algún 

agente del Estado y menos por el superior jerárquico por estar 

en el mismo plano que el resto de los integrantes del Cabildo; 

tampoco que se haya presentado afectación alguna de tipo 

económico, físico, sexual o psicológico y menos que se haya 

menoscabado derecho alguno al que como persona y sobre 

todo como mujer tenga derecho. 

 

El motivo de disenso es infundado. 

 

Esto es así, porque la sentencia dictada en el expediente TEEH-

PES-078/2020 se sustanció de conformidad a lo ordenado en el ST-JDC-

43/2020 y su acumulado, el cual se invoca como hecho notorio en 

términos del artículo 15 de la Ley General de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

 

En la citada ejecutoria, la Sala Regional ordenó que el Instituto 

Electoral del Estado de Hidalgo iniciara el procedimiento especial 

sancionador con motivo de la denuncia realizada por la exregidora, para 

que una vez que estuviera en estado de resolución se sometiera a 

consideración del Tribunal Electoral, es decir, se siguiera el diseño 

normativo para resolver estos conflictos, el cual pasa necesariamente por el 

tamiz de juzgar con perspectiva de género, entendido éste como “un 

método de análisis consistente en impartir justicia sobre la base del 

reconocimiento de la particular situación de desventaja en la cual, 

históricamente, se han encontrado las mujeres, como consecuencia de la 
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inmediato a desglosar del expediente la denuncia y 
remitir el asunto a la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Electoral local para que decida sobre su admisión o 
desechamiento, y resuelva sobre el curso de las 
medidas cautelares y vistas decretadas, en términos de 
la normatividad aplicable. 

(…)” 

 

En consideración de lo anterior, la sentencia materia de esta revisión 

judicial federal no se aprecia que se hubiere tomado en cuenta para fundar 

la determinación a que arriban las magistraturas electorales locales, puesto 

que fue resuelto en función de en una valoración conjunta las pruebas del 

sumario; en otros términos, la sentencia local no sanciona como sostiene el 

actor por una prueba en concreto, sino a partir del análisis particular y 

adminiculado del caudal probatorio en su totalidad. 

 

En otros términos, la entonces regidora denunció conductas 

presuntamente constitutivas de violencia política contra las mujeres en 

razón de género ante el Tribunal Electoral, ofreció pruebas y el actor tuvo 

derecho de defensa; finalmente, la autoridad jurisdiccional local dictó una 

sentencia en el expediente TEEH-JDC-059/2020, mediante la cual, 

determinó que el Presidente y Tesorero municipales de Zimapán, Hidalgo, 

obstaculizaron el ejercicio del cargo de la regidora Malinalle Xolosochtl 

Gámez Cedillo y que fue víctima de violencia política de género cometida 

en su perjuicio; sin embargo, dicha sentencia fue revocada por esta Sala 

Regional en el diverso ST-JDC-43/2020 y Acumulado como se ha 

mencionado, para que se remitiera el expediente y la investigación 

conducente al Instituto Electoral del Estado de Hidalgo. 

 

En cuanto a las afirmaciones del actor respecto a que no existe 

prueba y motivación del tribunal local sobre las conductas que se hayan 

basado en estereotipos, y que en esa tesitura, los efectos de la sentencia 

son desproporcionados e innecesarios, ya que solo se puede probar que lo 

sucedido fue en el marco del cargo público que ostenta, consecuencia del 

debate que en el seno de un cuerpo colegiado del que forma parte se da, 

sin que constate que la afectación se haya perpetrado por algún agente del 

Estado y menos por el superior jerárquico por estar en el mismo plano que 
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“hay cuestiones que no están bien planteadas, tal vez 

por el tono, pero bueno creo que la oposición no 

necesita representantes, ya contigo tiene.” 

 
 “el presidente municipal soy yo, y yo voy a dar las 

indicaciones de que se lleven a cabo estas mesas de 

trabajo la veces que sea necesario hasta que quede 

aclarado…” 

 

- El acto u omisión es simbólico, verbal, patrimonial, 

económico, físico, sexual y psicológico; se surte en la 

sentencia, puesto que existen omisiones y acciones que inciden 

en la vida personal y profesional de la exregidora, así como en su 

esfera psico social, puesto que se le impidió realizar su trabajo, 

se le bloqueó su trabajo de gestión social e incluso se le tomó 

protesta a la regidora suplente y se le suspendió el pago de su 

dieta que como regidora tenía derecho. 

 

De ahí que deba desestimarse dicho concepto de agravio, habida 

cuenta que está debidamente fundado y motivado el análisis de la 

autoridad jurisdiccional responsable a partir de las pruebas y su 

concatenación lógica, conforme a las reglas de la experiencia y la sana 

crítica en un asunto de importancia capital como es la violencia política 

contra las mujeres en razón de género, el cual, es tutelado desde los 

instrumentos internacionales supracitados y el propio artículo 1º de la 

Constitución federal en los que se prohíbe toda clase de violencia y 

discriminación, considerándose grave cualquier atentado contra las 

mujeres como un grupo social e históricamente desfavorecido, entre 

otros aspectos, en el tema político – electoral, por lo que las alegaciones 

del actor no son convincentes para este órgano de justicia federal; por el 

contrario, llevan a sostener que, en efecto, se trató de una estrategia 

planeada y articulada para incidir de manera violenta en la esfera política 

de la exregidora. 

 

En efecto, en adición a los razonamientos expuesto a lo largo de 

este fallo, debe enfatizarse en que de la revisión de la sentencia reclamada, 

Sala Regional Toluca considera que está debida y suficientemente fundada 
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Esto, en virtud de lo dispuesto en los artículos 49, párrafo tercero, 

y 49 Bis de la Ley Orgánica Municipal para el estado de Hidalgo, 

porque al Presidente Municipal le corresponde presidir las 

sesiones del Cabildo Municipal (Ayuntamiento); además, está 

evidenciado en el expediente que era quien moderaba las 

sesiones (al otorgar el uso de la palabra), máxime que quien 

preside la sesiones también convoca y a él se le hacen saber las 

causas justificadas por la cuales no se acudirá a las sesiones 

(artículo 49 Bis). 

 

Ahora, del examen de la resolución impugnada se obtiene que la 

responsable, de manera consistente y sistemática, precisó las conductas 

atribuidas al Presidente Municipal (además de los párrafos identificados, 

está lo razonado por la responsable en los párrafos 106, 115 a 122), único 

actor en el presente juicio para la protección de los derechos político - 

electorales del ciudadano que cuestiona tal acto de autoridad. 

 

De igual modo, el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo en la 

resolución impugnada (párrafos 37, 53, 67, 68 y 131), de manera expresa 

(literal), identifica y aplica las normas en que se prevén la conducta 

denunciada (prohibidas y su consecuencia jurídica) y su sanción- (tipo), al 

invocar el artículo 3° Bis, párrafos primero y segundo, y 120 Bis del Código 

Electoral del Estado de Hidalgo.  

 

En efecto, en el primero de los preceptos citados, mismo que la 

responsable transcribe en su resolución (párrafos 67 y 68) se preceptúa que 

la violencia política de género es: 

 

“…toda acción u omisión que, en el marco del ejercicio de los derechos 
político electorales, o bien en el ejercicio de un cargo público, tenga por 
objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de 
los derechos político electorales de una mujer o mujeres, así como el 
acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo o 
función del poder público. 
 
Se manifiesta en presión, persecución, hostigamiento, acoso, coacción, 
vejación, discriminación, amenazas o privación de la libertad o de la vida 
en razón del género.” 
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para fortalecer la prevención, orientación y atención inmediata 

de…(la)…violencia de contra la mujer…”], así como las jurisprudencias 

48/2016 y 21/2018 de la Sala Superior (párrafos 51, 52 y 54 a 66 de la 

resolución impugnada), y los precedentes establecidos por la Sala Superior 

en el expediente SUP-REC-91/2020 y la Sala Regional Especializada, en el 

SER-PSC-17/2020, ello como guía, mas no, se precisa por esta Sala 

Regional, como referentes de los que se deba partir para derivar un tipo 

administrativo sancionador. 

 

 

5. Inexacta valoración del material probatorio y prueba 

ilícita. El actor aduce como motivo de disenso la inexacta valoración del 

material probatorio por parte del Tribunal Electoral local, dado que “da 

crédito”, veracidad y total valor probatorio a las pruebas ofrecida por 

Malinalle Xolosochtl Gámez Cedillo, consistentes en las documentales 

privadas consistentes en comunicaciones privadas vía WhatsApp en 

grupos como “OFICINA ASAMBLEA”, “BETO 2” “XAVI TESORO” (sic), 

“regidores amigos”, pruebas que no logran satisfacer como estándar 

mínimo, al haber sido obtenidas lícitamente y que su recolección conste en 

una cadena de custodia, es decir, el derecho a la inviolabilidad de las 

comunicaciones privadas, previsto en el artículo 16 de la Constitución 

federal, el cual se extiende a las llevadas a cabo mediante cualquier medio 

o artificio técnico desarrollado a la luz de las nuevas tecnologías, desde el 

correo o telégrafo, pasando por el teléfono alámbrico y móvil, hasta las 

comunicaciones que se producen mediante sistema de correo electrónico, 

mensajería sincrónica (chat), en tiempo real o instantánea asincrónica, 

intercambio de archivos en línea y redes sociales. 

 

En consecuencia, para que su aportación a un proceso judicial 

pueda ser eficaz debe allegarse lícitamente, mediante autorización judicial 

o a través del levantamiento del secreto por uno de sus participantes, ya 

que de lo contrario, será una prueba ilícita, al haber sido obtenida mediante 

violación a derechos fundamentales, con su consecuente nulidad y 

exclusión valorativa.  
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 Sin embargo, existen límites sobre hasta cuándo se sigue la ilicitud 

de las pruebas de conformidad con la cadena de eventos de la violación 

inicial que harían posible que no se excluyera la prueba.  

 

Dichos supuestos son, en principio, y de manera enunciativa y no 

limitativa, los siguientes:  

 

a) Si la contaminación de la prueba se atenúa;  

 

b) Si hay una fuente independiente para la prueba; y 

 

b) Si la prueba hubiera sido descubierta inevitablemente22.  

 

En esta tesitura cabe mencionar que, en primer lugar, concurren a 

las conversaciones los servidores públicos pertenecientes al ayuntamiento 

a través de este medio de comunicación, el cual, durante la pandemia se 

convirtió en una forma de facilitar los procesos de comunicación en el 

sector gubernamental. 

 

 En ese orden de ideas, quienes acuden son libres de participar o no 

en dichas conversaciones o chats como se les conoce, por lo que el 

difundir una conversación que se suscitó en la plataforma virtual no genera, 

per se, su ilicitud, máxime que opera el principio de máxima publicidad en 

los asuntos que se discuten en el ayuntamiento y además, se reúnen los 

tres requisitos que fija la tesis jurisprudencial de la Primera Sala del Alto 

Tribunal de la Nación, porque no hay contaminación de la prueba, dado que 

existe consentimiento de participar libremente en el chat; confluye una 

fuente independiente para la prueba en el sentido de que los hechos que 

dieron origen a la misma existen y se tiene registro de los mismos; y por 

último, al estar vinculada a asuntos públicos, necesariamente opera como 

se explicó, el principio de máxima publicidad y se hubiere alcanzado dicha 

prueba por otros medios. 

                                                            
22 Registro digital: 2010354 Aislada Materias(s): Constitucional, Penal Décima Época 
Instancia: Primera Sala Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Tomo: 
Libro 24, Noviembre de 2015 Tomo I Tesis: 1a. CCCXXVI/2015 (10a.) Página:   993 
“PRUEBA ILÍCITA. LÍMITES DE SU EXCLUSIÓN”. 
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realizó de forma parcial e insidiosa y se pretende inhabilitarlo como 

candidato a un cargo de elección popular y, por ende, obstruir su 

trayectoria política. 

 

A su juicio, las medidas transgreden la proporcionalidad en la 

imposición de las sanciones, multas o en la toma de medidas, pues la 

responsable debió analizar el caso concreto y realizar una individualización 

de las medidas que se pretenden adoptar, para con esto determinar si las 

medidas son acordes a la gravedad de los hechos. 

 

El principio de proporcionalidad comprende los criterios de 

idoneidad, necesidad y proporcionalidad propiamente dicha, cuestiones 

todas ellas que no se satisfacen en el caso concreto al no estar 

individualizada, pues a su juicio no es grave la conducta que se le atribuye. 

 

El motivo de disenso es infundado. El constructo jurídico de la 

violencia política contra las mujeres en razón de género se edificó, 

precisamente, en dos vías: la primera para disuadir este tipo de conductas 

y la segunda para corregir y evitar que las mujeres continúen siendo objeto 

de violencia política. 

 

En mérito de lo anterior, la sanción impuesta al actor no constituye 

una discriminación prohibida por el artículo 1º de la Constitución ni a una 

pena inusitada o desproporcional como lo menciona, para ello es necesario 

acudir a un test de proporcionalidad23, como herramienta de interpretación, 

con el que el Alto Tribunal de la Nación dilucida este tipo de planteamientos 

y fija el parámetro de regularidad constitucional de leyes y actos 

impugnados: 

 

(i) La medida decretada es constitucional, porque se persigue un 

fin constitucional y convencionalmente válido, es decir, la 

                                                            
23 Décima Época Instancia: Segunda Sala Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación Tomo: Libro 60, Noviembre de 2018 Tomo II Tesis: 2a. CVII/2018 (10a.) 
Página:  1191 “TEST DE PROPORCIONALIDAD. AL IGUAL QUE LA INTERPRETACIÓN 
CONFORME Y EL ESCRUTINIO JUDICIAL, CONSTITUYE TAN SÓLO UNA 
HERRAMIENTA INTERPRETATIVA Y ARGUMENTATIVA MÁS, QUE EL JUZGADOR 
PUEDE EMPLEAR PARA VERIFICAR LA EXISTENCIA DE LIMITACIONES, 
RESTRICCIONES O VIOLACIONES A UN DERECHO FUNDAMENTAL”. 
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medida decretada carecería de eficacia para lograr los fines a 

que el Estado mexicano se ha comprometido al suscribir las 

convenciones internacionales que se han expuesto en esta 

ejecutoria y la teleología de la violencia política contra las 

mujeres en razón de género; Por ello, al ser sustancialmente 

grave la conducta, no puede decretarse una sanción menor, 

puesto que a juicio de esta Sala Regional los bienes jurídicos que 

tutela la figura jurídica de la prohibición de la violencia política 

contra las mujeres en razón de género, son de tal importancia 

que la sanción debe ser ejemplar que cumpla con la disuasión de 

futuras conductas, así como la reparación de los daños infligidos 

a la entonces regidora. 

 
(iv) El grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado 

de afectación provocado al derecho fundamental por la 

medida impugnada, esto es, la finalidad al imponerse esa 

sanción al infractor se satisface y el derecho fundamental de 

participación política del infractor pasa a segundo término desde 

el punto de vista constitucional al tratarse de una conducta grave 

que no abonaría al régimen democrático y al Estado 

Constitucional de Derecho, dado que razonar lo contrario sería 

desobedecer los tratados internacionales en la materia, así como 

la jurisprudencia obligatoria, las medidas legislativas y 

administrativas que se han diseñado para abatir de manera 

transversal esta problemática, el cual no es sencillo y obedece a 

una lógica internacional para combatir este tipo de conductas, 

con la finalidad de asegurar el pleno y libre ejercicio de los 

derechos de la mujer, y establecer la protección jurídica de sus 

derechos sobre una base de igualdad por conducto de los 

tribunales nacionales y de otras instituciones públicas. 24 

 

En relación a lo expuesto, para esta Sala Regional es consecuente 

la sanción impuesta con la infracción cometida por el hoy actor, porque de 

                                                            
24  Décima Época Instancia: Primera Sala Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación Tomo: Libro 3, Febrero de 2014 Tomo I Tesis: 1a. XLII/2014 (10a.) Página:   
662. “IGUALDAD JURÍDICA SUSTANTIVA O DE HECHO. FUNDAMENTO NORMATIVO 
DE LAS MEDIDAS TENDENTES A LOGRARLA”. 
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aduce que de manera libre de cualquier presión  tanto personal como de 

otra índole comparece “para manifestar que reconoce plena y 

absolutamente que aquello que en su momento señaló como Violencia 

Política de Género en contra de Erick Marte Rivera Villanueva por 

diversos actos realizados aparentemente en agravio de su persona, 

NO SON DE TAL CALIDAD”. 

 

Señala que, en días pasados, aclaró el tema con el expresidente 

municipal y que han quedado en buenos términos, por lo que solicita que 

las conductas desplegadas no sean consideradas como violencia política 

de género. 

 

Al respecto, para esta Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación no es procedente proveer conforme a su petición, 

puesto que como de la intelección de dicho escrito se desprende que: 

“aclaró” y “quedó” en buenos términos con el actor; sin embargo, pasa 

por alto que las circunstancias que, en su momento, denunció ante las 

autoridades judiciales y administrativas electorales también fueron 

realizadas de manera libre, manifestando una serie de hechos constitutivos 

de violencia política conforme a circunstancias de tiempo, modo y lugar. 

 

De manera tal que aunque al día de hoy, las partes estén como ella 

refiere “en buenos términos” ello no implica que en un momento de 

tiempo y espacio determinado fue objeto de una serie de conductas que 

han sido plenamente estudiadas y que son consideradas contrarias a la Ley 

y los principios constitucionales y convencionales que tienen por objeto la 

tutela de la dignidad de la mujer para que ésta pueda insertarse 

plenamente no solo en el ámbito laboral sino en la participación política, de 

ahí que al estar probado que se le impidió realizar su trabajo como 

regidora, asistir a las sesiones, recibir palabras y comentarios que atacan 

su dignidad e incluso haberle retirado su dieta, según lo expresado y 

probado en autos, es evidente que bajo estas condiciones de tiempo, modo 

y lugar, se acreditó una infracción y se configuró la violencia política en 

razón de género, de manera tal que se sancionó al hoy actor con una serie 

de obligaciones de no repetición, reparación integral del daño, además de 

dar vista a las autoridades electorales local y federal para los efectos del 
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acontecer en el futuro y sancionar, éste que ya fue motivo de un 

procedimiento especial sancionador legalmente previsto. 

Por lo expuesto y fundado, se 

R E S U E L V E:  

ÚNICO. Se confirma, en lo que fue materia de la impugnación, la 

sentencia recurrida. 

NOTIFÍQUESE, de manera personal al actor y por correo 

electrónico al Tribunal Electoral responsable, al Instituto Nacional Electoral, 

y al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, así como por estrados, a los 

demás interesados, en términos de lo dispuesto en los artículos 26; 28, y 

29, párrafos 1 y 5, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral; 94, 95, 98, 99 y 101, del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Devuélvanse las constancias atinentes y, en su oportunidad, remítase 

el expediente al Archivo Jurisdiccional de esta Sala Regional, como asunto, 

definitivamente, concluido.  

Hágase del conocimiento público la presente sentencia en la página 

que tiene este órgano jurisdiccional en Internet.  

Así, por mayoría de votos lo resolvieron y firmaron la Magistrada y 

los Magistrados integrantes de esta Sala Regional del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los 
numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la 
firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 
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que debemos desterrar de nuestra sociedad de una vez y para 

siempre. Así lo he expresado en todo momento y lugar y, desde 

luego, en el ejercicio de mi trabajo jurisdiccional. 

 

Por esa razón, considero que la mejor manera de darle eficacia a 

las normas que las protegen es desentrañando su verdadero 

contenido, a efecto de no trivializar su ejercicio y menoscabar la 

construcción de un ambiente pleno, no sólo jurídicamente, sino 

materialmente, que les permita desenvolverse sin efectos 

contraproducentes que disminuyan su capacidad discursiva en 

los debates con sus pares, hombres o mujeres, incluso en 

contextos de rispidez o dureza argumentativa. 

 

Precisado lo anterior, expongo: 

 

c. Deficiencias formales que se traducen en una inadecuada 

motivación, en detrimento de las garantías de legalidad y 

seguridad jurídica del actor. 

 

El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece, en lo conducente, que nadie puede ser 

molestado en su persona sino en virtud de un mandamiento 

escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 

legal del procedimiento. 

 

Tal deber impone la obligación de fundar y motivar, lo que se 

debe entender en el ámbito del procedimiento sancionador 

electoral, como el señalamiento preciso del o los preceptos 

legales aplicables y las circunstancias especiales, razones 

particulares y causas inmediatas por las que se estimen 
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- El once de junio siguiente le negó el acceso virtual a las 

sesiones convocadas para esa fecha. 

- El presidente municipal y el ayuntamiento tomaron 

protesta de la regidora suplente bajo el argumento de 

una ausencia y faltas consecutivas de la regidora 

propietaria. 

- Derivado de lo anterior, se realizaron los trámites 

administrativos internos en la oficialía mayor para que se 

le suspendiera el pago de su dieta como regidora. 

 

En lo atinente, el tribunal responsable se concretó a referir el 

marco conceptual de estudio en los términos siguientes: 

 

- Establecería la premisa normativa aplicable a la infracción y 

posteriormente, estudiaría si los hechos se ajustan o no a los 

parámetros constitucionales, convencionales y legales. 

 

- En el caso se denuncia posible vulneración a lo previsto por el 

artículo 3 Bis del Código Electoral por diversos hechos 

relacionados con el cargo de la entonces segunda regidora del 

ayuntamiento de Zimapán, Hidalgo, atribuibles a los denunciados 

(ex servidores públicos del ayuntamiento de Zimapán, Hidalgo), 

que podrían constituir VPMG, como son que no pudiera hacer 

uso de la voz durante una sesión de cabildo; que se le hubiese 

negado el acceso a una sesión virtual de cabildo; que se hubiese 

tomado protesta a su suplente para ejercer el cargo; que se le 

dejara de entregar a la denunciante la retribución 

correspondiente a su función, así como que en fecha treinta de 

enero, el entonces Presidente Municipal, se dirigió a la 

denunciante como una persona con "capacidades limitadas" y 

otros comentarios ofensivos. 
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e) Es perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, 

colegas de trabajo, partidos políticos o representantes de los mismos; 

medios de comunicación y sus integrantes, un particular y/o un grupo de 

personas. 

 

En el análisis del caso concreto, expone: 

 

- De las pruebas que obran en autos, se advierte que le fue 

negado el uso de la voz durante la sesión de cabildo de veintidós 

de mayo; se le impidió el acceso a la sesión de fecha once de 

junio y, derivado de ello, la omisión de pago de dieta, así como 

comentarios ofensivos a su persona, lo anterior, constituyen 

actos u omisiones que generan violencia política en razón de 

género. 

 

- Las conductas perpetradas en su contra por los 

denunciados se dirigieron a ella por ser mujer, en virtud de 

que dichas acciones y omisiones generan un impacto 

diferenciado en las mujeres al interior del Ayuntamiento. 

 

- El entonces Presidente Municipal infiere expresiones tendientes 

a denostar la participación de la denunciante, cuando le 

manifiesta lo siguiente: 

 

"hay cuestiones que no están bien planteadas" "pero bueno creo 
que la oposición no necesita representantes ya contigo tiene" 
"Este, pero bueno, una virtud que debe de tener estos lugares es 
tener la paciencia, independientemente del nivel académico y de 
la capacidad que tenga cada integrante, es algo que se requiere 
para estar en este lugar donde a veces se confunde, el presidente 
municipal soy yo, y yo voy a dar las indicaciones de que se 
lleven a cabo estas mesas de trabajo las veces que sea 
necesario hasta que quede aclarado" "no es dialogo" "A ver no 
es, ajá, nada más ubícate" "Yo creo que también tenemos que 
asumir las consecuencias y estar conscientes de cuando alentamos 
algo, cuando fomentamos algún desorden y después queremos 
arreglarlo aquí en la mesa, cuando haya afuera les damos cuerda a 
la gente, entonces si te pido que en ese sentido ordenes tus ideas, 
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aportadas no alcanzan a generar convicción en este Órgano 

Jurisdiccional. 

 

- Se actualizan los elementos de la violencia porque se dieron en 

el ejercicio de su cargo; fueron desplegados por servidores 

públicos municipales; se expresaron de manera verbal, 

psicológica y económica; se menoscabó el ejercicio de un 

derecho político-electoral de una mujer; se dirigieron a ella por 

ser mujer por lo que se basó en elementos de género, y se 

basan en estereotipos, prejuicios y conductas 

discriminatorias que tuvieron un impacto diferenciado por 

su condición de mujer. 

 

e. Motivos de mi disenso. 

 

Acreditación de la infracción 

 

Como se advierte de las razones expuestas en la sentencia, el 

tribunal responsable se limitó a destacar una síntesis del 

contenido de los medios de prueba existentes en el sumario, 

para después concluir, de manera dogmática, que se integraron 

todos los elementos descriptivos de la violencia política en contra 

de las mujeres por razón de género. 

 

En mi concepto, el tribunal responsable omitió precisar de 

manera concreta, por un lado, los hechos ciertos que a su juicio 

se adecuan a la hipótesis legal y, sobre todo, las razones 

particulares o causas inmediatas que le llevaron a estimar 

probado que, en el mundo sensible de la naturaleza, se lesionó el 

bien jurídico tutelado, el cual, en el caso concreto, es la igualdad 

sustantiva de género, en atención a las reglas de 
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la sanción ahí prevista, debe precisar a través de 

la subsunción de los hechos en el supuesto fáctico, la 

norma infringida y determinar la consecuencia jurídica de tal 

actuar. 

 

De no hacerlo de esa manera, se vulnera el elemento de 

tipicidad, así como el derecho a una adecuada defensa del 

imputado en el procedimiento administrativo sancionador. 

 

En lo atinente, el mandato de tipificación es una fórmula técnica 

que integra las condiciones de previsión y certeza de la 

disposición normativa; así, las infracciones y las sanciones no 

sólo tienen que estar previstas con anterioridad a que se 

produzca la conducta enjuiciable, sino que deben tener un grado 

de precisión tal que hagan innecesaria la actividad del operador 

jurídico, tendente a determinar los elementos del tipo. 

 

No obstante, en el derecho administrativo sancionador la 

tipificación normativa no llega a ser inexcusablemente precisa y 

directa, sino que es habitual que se practique indirectamente o 

por remisión, cuando la conducta de reproche puede 

desprenderse de las disposiciones legales o reglamentarias que 

complementen las técnicas normativas utilizadas por el 

legislador, como pudieran ser los conceptos jurídicos 

indeterminados y, en general, los conceptos cuya delimitación 

permite un margen de apreciación, la cual debe ser 

individualizable de forma precisa, para permitir a las personas 

la previsibilidad de las conductas infractoras y evitar la 

arbitrariedad de la autoridad.  
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expresa (literal), identifica y aplica las normas en que se prevén la 
conducta denunciada (prohibidas y su consecuencia jurídica) y su 
sanción- (tipo), al invocar el artículo 3° Bis, párrafos primero y 
segundo, y 120 Bis del Código Electoral del Estado de Hidalgo.  
 
En efecto, en el primero de los preceptos citados, mismo que la 
responsable transcribe en su resolución (párrafos 67 y 68) se 
preceptúa que la violencia política de género es: 
 
“…toda acción u omisión que, en el marco del ejercicio de los 
derechos político electorales, o bien en el ejercicio de un cargo 
público, tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el 
ejercicio efectivo de los derechos político electorales de una mujer o 
mujeres, así como el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones 
inherentes a su cargo o función del poder público. 
 
Se manifiesta en presión, persecución, hostigamiento, acoso, 
coacción, vejación, discriminación, amenazas o privación de la libertad 
o de la vida en razón del género.” 
 

 

Sin embargo, por disposición del artículo SEGUNDO transitorio 

del decreto 412 que reforma y adiciona diversas disposiciones de 

la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de violencia 

para el Estado de Hidalgo y del Código Electoral del Estado de 

Hidalgo, publicado en el Periódico oficial Ordinario del 20 de julio 

de 2020, las reformas al artículo 3 Bis del Código Electoral del 

Estado de Hidalgo entrarán en vigor hasta el siguiente proceso 

electoral local, lo que aconteció el pasado 20 de diciembre. 

 

Incluso, afirma la mayoría, que “En efecto, en el primero de los 

preceptos citados, mismo que la responsable transcribe en su 

resolución (párrafos 67 y 68) se preceptúa que la violencia política de 

género es: 

 

“…toda acción u omisión que, en el marco del ejercicio de los derechos 

político electorales, o bien en el ejercicio de un cargo público, tenga por 

objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los 

derechos político electorales de una mujer o mujeres, así como el acceso al 

pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo o función del poder 

público. 
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norma cuyo contenido no es claro en cuanto su vigencia al 

momento en que se cometieron las conductas, carece de 

fundamentación. 

 

Incluso, al motivar la individualización de la sanción, invoca como 

fundamento el artículo 312, fracción I, inciso a), que regula las 

sanciones a los partidos políticos, hipótesis que no fue 

analizada en la sentencia. 

 

No es óbice a lo anterior que en los párrafos 31 a 37 emita un 

pronunciamiento previo, porque su contenido cita de manera 

indistinta las reformas de abril de 2020 y el artículo 3 Bis, pero 

sin establecer cuál será la norma aplicable al caso conforme al 

momento de su ejecución, lo que constituye un impedimento para 

una defensa adecuada del denunciado por el grado de 

indeterminación de la norma que se debe aplicar. 

 

Tampoco lo es que el contenido normativo reformado en reposo 

pudiera ser idéntico al vigente, porque en el régimen sancionador 

electoral, en el que rigen los principios del derecho penal, no se 

puede juzgar por analogía o mayoría de razón. 

 

En efecto, en mi concepto, se vulneran en perjuicio del actor los 

principios de exacta aplicación de la ley penal, debido proceso y 

seguridad jurídica, con motivo de la imprecisión en la norma 

seleccionada, puesto que ello provoca incertidumbre en el 

destinatario, en virtud de que en una parte de la resolución, el 

tribunal citó los preceptos jurídicos vigentes al momento de la 

comisión de los hechos, e inmediatamente, transcribe la 

descripción típica de un artículo cuya vigencia temporal fue 
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• El impacto causado a los bienes jurídicos tutelados, esto 

es, igualdad sustantiva de los integrantes del Ayuntamiento 

en el desempeño de sus funciones. 

• El nexo causal entre la conducta comprobada y el resultado 

de la afectación a los bienes jurídicos.  

• Los elementos de la atribución de la responsabilidad de la 

conducta individual y grado de participación en la conducta 

infractora del Presidente Municipal, Tesorero y Oficial 

Mayor. 

 

Sobre esos elementos del tipo administrativo, la autoridad 

responsable incumple con el principio de exhaustividad, ya que 

no logra cubrir la carga de probar cuál de cada una de las 

conductas infractoras se atribuyen a cada uno de los sujetos 

activos, esto es, si el ex Presidente Municipal fue el que negó el 

uso de la voz en la sesión de Cabildo de mayo, si el Tesorero y 

Oficial Mayor actuaron en atención a algún mandato de tal 

integrante del Ayuntamiento o por sí mismos desplegaron las 

conductas materia de la inconformidad. 

 

Asimismo, omitió exponer argumentos lógicos para demostrar 

porqué cada afirmación hecha por el expresidente municipal es 

violatoria de la tranquilidad de la denunciante, esto es, en qué 

medida cada una de esas afirmaciones, conforme a los hechos 

probados, le impidió ejercer su cargo y le produjo un daño 

psicológico. 

 

En efecto, conforme a la conducta típica descrita en el artículo 3 

Bis aplicado en la sentencia, la violencia denunciada es toda 

acción u omisión que, en el marco del ejercicio de los derechos 

político electorales, o bien en el ejercicio de un cargo público, 
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y argumentar para construir una base que permita a las partes 

ejercer sus derechos de forma equilibrada. 

 

Al respecto, la figura de la carga de la prueba tiene lugar en los 

procedimientos jurisdiccionales o sancionadores en los que el 

órgano decisor o el juzgador, en términos generales, tiene que 

determinar si debe o no aplicar las consecuencias normativas de 

una norma, a partir de verificar si el enunciado sobre el hecho 

principal del juicio es verdadero de acuerdo con las pruebas 

aportadas. En caso de que dicho enunciado no pueda verificarse 

el juzgador no puede dejar de decidir y por ello deberá asignar 

diversas consecuencias30. 

 

A efecto de mitigar la incertidumbre que sucede en los juicios en 

los que no se comprueban los hechos base de los 

procedimientos, el sistema normativo ha creado principios 

operativos que permiten definir qué parte debe probar y cómo y a 

quién se le atribuyen las consecuencias del incumplimiento de 

dicha carga; ello es conocido como la carga de la prueba, que 

puede plantearse respecto de tres cuestiones: 

 

i) La norma que determina a qué parte le corresponde 

generar evidencias y aportar las pruebas al procedimiento; 

ii) La carga de argumentación sobre las pruebas, y 

iii) A cuál de las partes debe perjudicar procesalmente el 

hecho de que no se cumpla con dicha carga31. 

 

En ese sentido, debe decirse que, en interpretación de la 

Constitución, la Sala Superior de este TEPJF ha reiterado el 

                                                            
30 Véase Taruffo, Michele (2008): La prueba, Marcial Pons, trad. Jordi Ferrer Beltrán et. al., Marcial 
Pons, Madrid. págs. 145 a 148. 
31 Esta argumentación se sostuvo en el JRC-327/2016 y acumulado. 
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Por lo anterior, es dable afirmar que a partir de la presunción de 

inocencia de que gozan todas las personas y que otorga la 

norma fundamental, quien sostenga la responsabilidad 

administrativa de una persona tiene la carga de aportar los 

elementos mínimos de prueba que permitan revertir esa 

presunción. 

 

Ello en atención a que en los procedimientos administrativos 

sancionadores se ha sostenido que la autoridad investigadora se 

encuentra obligada a investigar la veracidad de los hechos que 

sean de su conocimiento por todos los medios a su alcance, 

agotando las líneas de investigación posibles las cuales se van 

formulando de la propia investigación a fin de poder advertir cuál 

de ellas es la conducente, siempre que dichos medios no sean 

contrarios a la moral y al derecho, y sin que sean admisibles las 

pesquisas generales. 

 

De lo anterior, se concluye que el procedimiento sancionador 

tiene como propósito el esclarecimiento de los hechos, es decir, 

la búsqueda de la verdad (principio de verdad material), para 

estar en posibilidad de determinar la existencia o inexistencia de 

una infracción y, en su caso, la imputación de responsabilidad y 

la imposición de una sanción. 

 

Cabe precisar que no basta entender la carga de la prueba de 

esa manera, sino como la carga que tiene la autoridad de 

argumentar en relación con las pruebas para demostrar los 

hechos en los que se basa la imputación de una infracción. 

 

                                                                                                                                                                       
de prueba, conforme a la cual se ordena absolver al imputado cuando no se satisfaga dicho estándar 
para condenar. 
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En lo atinente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

establecido que las pruebas de cargo pueden ser directas o 

indirectas y que, para determinar si se trata de una u otra, hay 

que atender a la relación entre el objeto del medio probatorio y 

los hechos a probar en el proceso penal.  

 

Así, la prueba de cargo será directa si el medio de prueba versa 

sobre el hecho delictivo en su conjunto o algún aspecto de éste 

susceptible de ser observado (elementos del delito) y/o sobre la 

forma en la que una persona ha intervenido en esos hechos 

(responsabilidad penal); mientras que la prueba de cargo será 

indirecta si el medio probatorio se refiere a un hecho secundario 

a partir del cual pueda inferirse la existencia del delito, de alguno 

de sus elementos y/o la responsabilidad del procesado.  

 

Así las cosas, al analizar la legalidad de la sentencia impugnada, 

en mi concepto, tenemos que verificar que las pruebas en las 

que se apoya la condena puedan considerarse de cargo, de tal 

manera que no debemos asumir acríticamente que todo el 

material probatorio que obra en autos constituye prueba de esa 

naturaleza, susceptible de enervar la presunción de inocencia.  

 

En lo atinente, la mayoría sostiene que la sentencia está debida y 

suficientemente motivada, porque la autoridad responsable 

identificó que el entonces Presidente Municipal Erick Marte 

Rivera Villanueva cometió las conductas denunciadas (inferir 

expresiones denostativas, ignorar la solicitud de participación de 

la denunciante -lo que califican como comisión por omisión-, 

negarle acceso a una sesión, llamar a la suplente y suspender el 

pago de dieta) 
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valorar los elementos de prueba –mas no inferencias– que si 

bien no se dirigen de manera específica a la acreditación del 

hecho ilícito, permiten evidenciar el contexto de violencia 

prevaleciente en la relación entre víctima y victimario, incluso en 

momentos previos a la comisión del hecho, para tener en cuenta 

que la causa fue "por razones de género". 

 

En ese sentido, la vocación de la sentencia conlleva implícita la 

necesidad de claridad suficiente para que el destinatario de la 

pena la entienda, tanto en su significado como en sus alcances, 

de manera que sepa por qué los hechos que se le imputan 

producen un perjuicio a la sociedad o a una persona, de manera 

que tenga conciencia plena sobre la manera en que se tiene que 

comportar en el futuro. 

  

Esta postura no implica desconocer que la prueba en el juicio 

puede hacerse válidamente a través de la llamada prueba 

indiciaria o las llamadas pruebas indirectas, ni que la prueba que 

aporta la víctima goza de presunción de veracidad sobre lo que 

acontece en los hechos narrados. 

 

Sin embargo, a partir de los elementos de prueba que obran en 

el expediente, no se puede inferir el hecho de que las cuatro 

conductas pueden atribuirse a los tres presuntos infractores, 

porque no hay un enlace necesario, ni inductivo, es decir, no está 

relacionado con otros indicios y no tiene sustento en máximas de 

experiencia o en reglas de la sana crítica ni en la lógica.  

 

El ese orden de ideas, el Tribunal responsable debió analizar la 

naturaleza de la infracción, esto es, si se trataba de un ilícito   
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Bajo esas consideraciones de la sentencia, en mi concepto, la 

autoridad no derrotó la presunción de inocencia de las personas 

involucradas, ni derrota la diversa hipótesis de hecho plausible, 

consistente en que al seno de un órgano colegiado como lo es un 

Ayuntamiento, existen diversidad de ideologías que al desahogar 

una sesión de Cabildo se pueden reflejar en la discusión de los 

asuntos que se ventilen, por lo que el hecho de que las 

expresiones que al efecto se realicen pongan de relieve tales 

diferencias, de manera alguna actualiza, por sí misma, violencia 

política de género. 

 

Y es que, en esos casos, las autoridades investigadoras y 

jurisdiccionales entran al procedimiento con un prejuicio sobre la 

gravedad de la falta, lo que les impone un estado previo de 

presunción de culpabilidad, por lo que, en los casos de violencia 

política en contra de las mujeres por razón de género, se está 

desvirtuando el principio de presunción de inocencia desde el 

momento mismo de la presentación de las denuncias.     

 

Al respecto, el artículo 8 de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos establece que toda persona tiene derecho a un 

recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, 

que la ampare contra actos que violen sus derechos 

fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley. 

 

Por su parte, el artículo 10 establece que toda persona tiene 

derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 

públicamente y con justicia por un tribunal independiente e 

imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones 
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En cuanto al principio de presunción de inocencia, ha señalado 

que constituye un fundamento de las garantías judiciales e 

implica que el acusado no debe demostrar que no ha cometido el 

delito que se le atribuye, ya que el onus probandi corresponde a 

quien acusa.  

 

Así, la demostración fehaciente de la culpabilidad constituye un 

requisito indispensable para la sanción penal, de modo que la 

carga de la prueba recae en la parte acusadora y no en el 

acusado. 

  

Además, la falta de prueba plena de la responsabilidad en una 

sentencia condenatoria constituye una violación al principio de 

presunción de inocencia, el cual es un elemento esencial para la 

realización efectiva del derecho a la defensa y acompaña al 

acusado durante toda la tramitación del proceso hasta que una 

sentencia condenatoria que determine su culpabilidad quede 

firme. 

 

Por otro lado, el principio de presunción de inocencia implica 

que los juzgadores no inicien el proceso con una idea 

preconcebida de que el acusado ha cometido el delito que se 

le imputa, por lo que la carga de la prueba está a cargo de quien 

acusa y cualquier duda debe ser usada en beneficio del acusado.  

 

Es así como la presunción de inocencia se vulnera si antes de 

que el acusado sea encontrado culpable, una decisión judicial 

relacionada con él refleja la opinión de que es culpable. 

 

En similares términos el pasado julio (Caso Petro Urrego vs 

Colombia) precisó que la presunción de inocencia guarda un 
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razón de género, porque esa fue la lógica de la reforma en la 

materia de 13 de abril de 2020, a efecto de guardar un equilibrio 

procesal entre denunciante y denunciado, para proteger sus 

derechos fundamentales, lo que no era dable en el juicio 

ciudadano por la naturaleza y competencia de los órganos 

jurisdiccionales.  

 

Al respecto, resulta aplicable al caso la Tesis emitida por la 

Segunda Sala de la SCJN de rubro “AUDIENCIA, RESPETO A 

LA GARANTIA DE. DEBEN DARSE A CONOCER AL 

PARTICULAR LOS HECHOS Y MOTIVOS QUE ORIGINAN EL 

PROCEDIMIENTO QUE SE INICIE EN SU CONTRA”38, en la 

que se ha establecido que la garantía de audiencia consiste 

fundamentalmente en la oportunidad que se concede al particular 

de intervenir para poder defenderse, y esa intervención se puede 

concretar en dos aspectos esenciales, a saber: la posibilidad de 

rendir pruebas que acrediten los hechos en que se finque la 

defensa; y la de producir alegatos para apoyar esa misma 

defensa con las argumentaciones jurídicas que se estimen 

pertinentes.  

 

Esta postura de manera alguna desconoce la obligación de 

juzgar con perspectiva de género39, de cuyo test se ha incluido 

el deber de identificar estereotipos de género; incluso, en 

algunos se han definido qué son los estereotipos40, 

particularmente, al tomar en cuenta los efectos que tienen en el 

ejercicio de los derechos político-electorales puesto que no 

necesariamente está presente en cada caso. 

                                                            
38 Localizable en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Segunda Sala, Volumen 
199-204,  Tercera Parte, página 85. 
39 SCJN, Primera Sala, Jurisprudencia 1ª./J. 22/2016 (10ª.) de rubro ACCESO A LA JUSTICIA EN 

CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 
40 SUP-JDC-111/2019, SUP-REC-623/2018, SUP-REP-87/2018, SUP-JDC-560/2018 y acumulados. 
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Imputación de la responsabilidad. 

 

En principio, debo precisar que la determinación del Tribunal 

responsable se traduce en un acto privativo de derechos, razón 

suficiente para exigir que la motivación de la sentencia para 

determinar la responsabilidad de los imputados deba ser 

reforzada, en tanto están en juego valores diversos como la 

paridad sustantiva, la presunción de inocencia y el derecho 

político-electoral de postularse como candidato a un cargo de 

elección popular. 

 

Sin embargo, al pronunciarse en relación con el nexo causal 

existente entre la conducta y el resultado, el Tribunal se 

circunscribió a exponer que: 

 

119. En ese contexto se concluye que, a partir del análisis individual y 
en conjunto del caudal probatorio, se acredita que las conductas 
desplegadas por los denunciados entonces Presidente Municipal, 
Tesorero y Oficial Mayor de Zimapán, Hidalgo, demuestran que han 
incurrido en actos y omisiones que constituyen violencia política en 
razón de género. Aquí es preciso señalar, que de las pruebas que 
obran en autos no se advierte que ningún otro exservidor público 
distinto a los mencionados con antelación, hayan incurrido en la 
comisión de actos de violencia política de género en contra de la 
denunciada. 
 
120. Por lo anterior, es evidente que las manifestaciones aducidas por 
la denunciante durante la tramitación de este procedimiento especial 
sancionador encuadran en violencia política en contra de las mujeres 
por razón de género, toda vez que el entonces Presidente Municipal 
restringió, injustificadamente, el desempeño de la denunciante, con 
motivo del ejercicio de su cargo como entonces regidora, en razón de 
haberle negado el uso de la voz, negarle el acceso virtual a una 
sesión de cabildo, tomar protesta a su suplente, así como restringirle 
el derecho a dieta derivado del cargo que ostenta y haber realizado 
expresiones encaminadas a denigrarla en su condición de mujer con 
base en estereotipos de género. 
 
121. En consecuencia, conforme a la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y toda vez que han quedado 
acreditado los elementos establecidos en la Jurisprudencia 21/2018 
de rubro: "VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE 
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planeada, articulada y con codominio conjunto del hecho, se 

dividieron las acciones ilícitas mediante un plan común acordado 

antes o durante la comisión de los hechos, es indudable que 

concurren en su ejecución y por tanto, serían responsables en 

igualdad de condiciones. 

 

En ese contexto, llevarían a cabo una aportación segmentada, 

adecuada y esencial al hecho; sin embargo, esa actuación 

funcional debe ser necesaria y esencial para la consumación del 

hecho presuntamente ilícito, razonamiento que el Tribunal 

responsable no hizo, puesto que, de la simple reseña de 

hechos probados, no se advierte ese elemento. 

 

Esto es, debió argumentar si en el caso procedía estudiar las 

instituciones jurídicas de responsabilidad correspectiva y 

coautoría, antes de determinar la responsabilidad del actor. 

 

Al respecto, a diferencia de la responsabilidad correspectiva, 

la coautoría, caracterizada por el codominio funcional del hecho, 

se presenta cuando por efecto de una división de tareas, 

ninguno de quienes toman parte en el hecho realiza más que 

una fracción de la conducta que el tipo describe, esto es, 

ninguno de los intervinientes realiza aquélla en su totalidad, sino 

que se produce por la sumatoria de los actos parciales de todos 

los activos, debiendo considerarse a dichos autores, no como 

instrumento, sino como ejecutores del delito en su conjunto. 

 

Tal circunstancia, incluso, constituye una atenuante específica 

que puede incidir en la pena, por lo que, en un ejercicio 

interpretativo conforme con el principio pro persona, primero se 
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En mi concepto, no hay pruebas o indicios que permitan concluir 

de manera evidente y manifiesta que el actor “instruyó” a alguno 

o algunos de los servidores públicos para que le impidieran a la 

exregidora acceder a las sesiones de cabildo en cuestión; menos 

aún, para que, motu proprio, suspendieran el pago de las dietas 

por las inasistencias a tales reuniones.  

 

Bajo ese supuesto, mi convicción es que la sola declaración de la 

ofendida, aun con la presunción de verdad de que goza, no es 

suficiente para acreditar la responsabilidad del denunciado 

porque, para dictar sentencia condenatoria, no es suficiente la 

aseveración de la pasivo de la conducta, sino que esa prueba 

requiere ser corroborada por algún otro elemento de convicción; 

de ahí que, si la única prueba que pudiera incriminar al 

denunciado, es la antes mencionada, desde luego que por esa 

misma razón debe considerarse que la sentencia impugnada 

resulta violatoria de garantías. 

 

Determinación de la sanción 

 

En cuanto a la determinación e individualización de la pena, la 

sentencia que ahora se confirma carece de congruencia. 

 

En lo atinente, se concreta a “…ubicar a los denunciados en 

sanciones que tengan en cuenta las circunstancias del caso y 

aplicarlas con la finalidad de disuadir las conductas reprochadas 

y evitar así una reincidencia.”   

 

En los efectos, determina dar vista al consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Hidalgo para que lleve un 

registro de ciudadanos que tengan en su contra sentencias que 
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Asimismo, estimo que, derivado de ello, pudiera impedirse el 

derecho a ser votado del denunciado de manera arbitraria, lo que 

evidentemente podría, incluso, ocasionar una responsabilidad 

internacional al Estado Mexicano. 

 

Validez jurídica de lo expresado en el escrito innominado 

 

Si bien, reconozco que este tipo de casos son complejos y que, 

aun y cuando se tiene una obligación de juzgar con perspectiva 

de género, esto no implica dejar a las personas denunciadas en 

un estado de indefensión, o bien, en una situación donde se 

vulnere su derecho de presunción de inocencia. 

 

Es de precisar que, frente a este tipo de casos, suele ser 

recurrente una aparente tensión entre los derechos de la víctima 

a obtener justicia, y el derecho de la persona acusada a la 

presunción de inocencia, sin embargo, las metodologías 

derivadas de la obligación de juzgar con perspectiva de género 

ya han ofrecido elementos para resolver esta aparente tensión. 

Al efecto la Sala Superior, ha sostenido en diversos 

precedentes41 la necesidad de contrarrestar la aplicación o 

interpretación neutral de una norma jurídica cuando ésta tiene 

efectos desproporcionados frente a un grupo de personas en una 

situación de desventaja.  

 

Es decir, ha establecido la obligación de interpretar las normas 

jurídicas desde una perspectiva no neutral, porque la aparente 

neutralidad juega, en realidad, a favor del grupo dominante42, es 

decir, aplicar los criterios jurídicos ordinarios que dan 

preeminencia absoluta al derecho de presunción de inocencia de 

                                                            
41 SUP-JLI-1/2020 
42 Ver SUP-REC-61/2019.  



u

i

b

 

P

p

d

p

l

 

L

c

v

s

p

a

i

e

 

C

s

d

e

p

r

s

M

a

C

 

una per

implicar

benefici

Por ello

prohíbe

de carg

pruebas

la presu

Lo ante

criterio 

víctima 

ser corr

por algu

admisib

implique

especia

Con bas

sustenta

dirigido 

el que 

persona

reconoc

señaló 

Marte 

aparent

CALIDA

rsona a

ría un 

ia al gru

o bajo e

e la arb

go com

s de car

unción d

erior res

respec

juega u

roborad

una pru

ble un 

e dejar 

almente 

se en e

a respe

a la y l

aduce 

al como

ce plena

como 

Rivera

temente

AD”. 

acusada

entend

upo dom

l model

itrarieda

mo las 

rgo son

de inoce

sulta me

to de q

un pape

do con o

eba ofre

estánd

de resp

el de p

esto, es 

ecto del

os integ

que de

o de otr

a y abso

Violenc

a Villan

e en ag

a a caso

imiento

minante 

o de Es

ad, des

de des

n suficie

encia. 

edular p

que, en

el funda

otros m

ecida p

ar prob

petar lo

resunci

que tam

l escrito

grantes 

e mane

ra índo

olutame

cia Polít

nueva 

gravio d

119 

os de v

o de ne

y perju

stado co

spués d

scargo, 

ntes o n

porque 

n estos 

mental 

edios d

or el de

batorio 

s derec

ón de in

mpoco c

o innom

del Ple

era libre

le comp

ente que

tica de 

por 

de su p

violencia

eutralida

dica al g

onstituc

e analiz

deberá

no para

entonce

casos, 

y si bie

de prueb

enunciad

diferen

chos de 

nocenci

compar

minado 

eno de e

e de cu

parece 

e aquell

Género

diverso

persona

a en raz

ad que

grupo d

ional de

zar tan

á determ

a derrota

es ya s

la dec

en, un te

ba e, in

do, lo c

nciado, 

la pers

ia. 

rto la ine

suscrito

esta Sal

ualquier

“para m

lo que e

ro en co

os acto

a, NO 

ST-JDC

zón de 

e, en re

dominad

e Derec

to las p

minarse

ar el de

se ha fij

claración

estimon

ncluso, v

ierto es

sin qu

sona im

eficacia

o por la

la Regio

r presió

manifes

en su m

ontra d

os rea

SON D

C-7/2021

género

ealidad,

do. 

cho, que

pruebas

e si las

recho a

jado un

n de la

nio debe

vencido

s que es

ue esto

putada,

 que se

a actora

onal, en

ón tanto

star que

momento

de Erick

alizados

DE TAL

 
 

1 

o 

, 

e 

s 

s 

a 

n 

a 

e 

o 

s 

o 

, 

e 

a 

n 

o 

e 

o 

k 

s 

L 



 
 
 
ST-JDC-7/2021 

120 

Bajo esta óptica, si en el caso el Tribunal local responsable no 

logró derrotar la presunción de inocencia con que cuentan los 

sujetos denunciados dada la generalidad e insuficiente 

motivación de la sentencia reclamada, aunado a que no obra 

elemento alguno que revele la ineficacia del escrito innominado 

presuntamente suscrito por la actora, a través del cual afirma que 

la calidad de las conductas infractoras no constituyen violencia 

política de género, ocasionan que me separe del criterio 

mayoritario asumido en este juicio, puesto que, al menos, se le 

debió citar para ratificar su contenido y llevar a cabo un nuevo 

estudio, sobre la operatividad que en esta materia tienen el 

desistimiento, el perdón del  ofendido, la mediación o cualquiera 

otra institución de naturaleza procesal que permita analizar al 

carácter absoluto de este tipo de ilícitos, a la luz de otros 

principios constitucionales.  

 

Recurrencia argumentativa de la sentencia impugnada. 

 

Debo destacar también, que la lógica argumentativa seguida por 

el Tribunal responsable en su sentencia sigue el mismo derrotero 

que la revisada por esta Sala Regional al resolver el juicio 

ciudadano ST-JDC-273/2020. 

 

Es relevante ese dato, porque en esa determinación, votada por 

unanimidad de este pleno, se declaró fundado el agravio relativo 

a la falta de exhaustividad, sobre la base de que los argumentos 

y elementos de prueba aportados en su comparecencia al 

procedimiento, no fueron considerados al resolver sobre la 

violencia política de género. 
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Por lo antes expuesto, es que formulo este voto particular. 

 

MAGISTRADO 

 

 

ALEJANDRO DAVID AVANTE JUÁREZ 

 


